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B o le t ín  c!e la  s e m a n a .

El Congreso Internacional de Higiene.
Como nuestros lectores saben, en la última re­

unión dei Congreso Internacional de Higiene se 
convino que la próxima se celebrase en Madrid, y 
para pievenir y  preparar lo necesario á tan intere 
sante Asamblea, se designaron, hace ya cerca de 
dos años, á muchas importantes personalidades es­
cogidas entre los médicos, los hombres políticos y 
las personas caracterizadas por su amor al saber y 
á la prosperidad de la patria. Largo tiempo había 
transcurrido sin. que se reunit ra a las personas nom­
bradas para formar esta Junta de propaganda, cuan­
do el lunes último fueron congregadas, por cita de 
su presidente nato el señor ministro de la Goberna­
ción, en el salón de sesiones del Real Consejo de Sa­
nidad. Acudieron á la llamada muchos, excusaron 
oti'os su asistencia y  faltaron no pocos.

Presidió la sesión el subsecretario de Goberna­
ción señor marqués de Vadillo, con su acostumbrada 
'■ innegable discrecióu, y procuró hacer olvidar la 
ausencia de su jefe inmediato, siquiera fuese poco 
explicable y sirviera de nada favorable augurio para 
el éxito de la labor que á todos se encomeudaba. 
Leídos el Real decreto, las Reales órdenes y demás 
disposiciones dictadas con respecto á asunto tan 
delicado, designadas las Comisiones definitivamen­
te y exhortado el celo do lodos para la realización 
de la patriótica y <lelicada empresa, se levantó la 
sesión, no sin surgir un pequeño incidente promo­
vido por cd Sr. Aguilera, con motivo del estado de 
algunos do nuestros asilos oenéficos y  del efecto que 
su visita pudiera hacur en las personas que de di 
versos países acudieran al Congreso.

No ha faltado quien, más ó menos abiertamente, 
motejara de inoportunas las advertencias'del señor 
Aguilera: no lo son, á nuestro ju ic io ; aun mas: cree­

mos que debieron recargarse sus tintas y  llamarse 
en ellas la atención del Gobierno acerca de la con­
veniencia ni posibilidad de celebración del mencio­
nado Congreso.

La situación es muy crítica para el país en ge­
neral y para sus médicos en particular: ¿es que airo­
samente no puede afrontar.se? Pues razones, que no 
pretextos, bien abonadas y justificadas, por desgra­
cia, tenemos para renunciar á la honra que las de­
más naciones tratan de dispensarnos con su visita. 
¿Es que queremos dar muestra de vitalidad y  entere­
za, y  pretendemos decir con razón que las desgra­
cias de otra índole no influyen en la marcha ordi­
naria de nuestra vida científica? Pues Entonces todos 
deberemos lanzarnos con ahinco á la tarea de rea­
lización de tan meritoria como patriótica prueba; 
pero pocas veces estará más obligado un Gobierno 
á la actividad del ejemplo, y  mala muestra da de 
sus pj’opósitos comenzando por eludir su ministro 
de la Gobernación la molestia de presidir una Jun­
ta que pudo convocar á su grado en el sitio, hora 
y día en que creyese que podía, ó en que quisiese 
hacerlo.

Piense el Sr. Cos Gayón, y  si él por falta de a fi­
ciones ó por ya conocidas antipatías y prejuicios no 
quiere hacerlo, piense el Gobierno lo que significa 
la cuestión que nos ocupa, no en sú aspecto módico 
tan sólo, ?ino en el de decoro nacional, y  vea si aun 
pudiera sor tiempo de evitar que se añadiese un fra­
caso, fácilmente evitable, á los que, por decretos 
ineludibles de la Providencia, venimos desde hace 
algún tiempo sufriendo.

Dedo Carian.

Madrid, 27 de Diciembre de 1896.
LAS E S P E C I A L I D A D E S

por el DR. D. JOSÉ DE LETAMBNDI

La resultante de esa iniciación del m édico general 
en los secretos de la M eriatría es — y  aquí reclamo, 
señores, vuestra m ayor atención — un triple beneficio 
repartible entre la Pantiatría, la M eriatría y  la huma­
nidad doliente, pues la experiencia enseña que, por 
virtud del tal iniciación, el pantiatra sale ganancioso 
porque acrecienta grandem ente su capacidad para 
ocurrir á los casos de urgencia que por razones de lu ­
gar, V. gr., un buque en travesía, una columna en cam ­
paña, una casa de campo muy apartada del centro de 
población, no permiten el llamamiento de especialis­
tas, y  á su vez éstos salen favorecidos porque la inicia­
ción de los pantiatras, sin haber transfundido en el

(1) Téasa al númar* antarior.
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818 EL SIGLO MEDICO
espíritu de éstos el pleno dominio de las especialida­
des, les ha infundido, sin embargo, un gran respeto 
hacíalos que las profesan, convirtiéndose en la pr&ctica 
este sentimiento en m ayor d iligencia y celo de los mé­
dicos de visitageneral para m over á las familias á que 
tomen consejo de un especialista cada y  cuando el 
caso vale la pena, que es precisamente cuando, el es­
pecialista hace más caso de un caso; y  finalmente, por 
tan fecunda in iciativa del pantiatra, sus clientes sacan 
ánima del purgatorio, pues tal pie de relaciones entre 
pantiatras y  meriatras propende á evitar las ocasiones, 
asaz frecuentes hoy, de perjuicio grave irrogado á un 
enfermo, ahora por el funesto térm ino de males que la 
ignorancia del médico ordinario im pidió fueran reco»- 
nocidos á tiempo, ahora por la imprudencia temeraria 
de un medicastro en emprender determinada cura para 
cuya obtención no estaba debidamente preparado.

En este punto no me cansaré de repetir, por habér­
m elo enseñado la experiencia, que el pantiatra resulta 
tanto más prudente en- la  práctica y  deferente y be­
névolo para con los meriatras, cuanto m ejor y más va­
riada ha sido la  iniciación de él en los secretos del es- 
pecialismo. En concepto de pantiatras ignaros y ruti­
narios siempre es temprano para aconsejar se llame á 
un meriatra, mientras que, en concepto de pantiatras 
capaces de salirse por sí mismos de una urgencia sobre 
casos de cualquiera especialidad, siempre pudiera ser 
tarde él d iferir para mañana, en cosas de respeto, el 
llamamiento de un caracterizado especialistá. Y  es, 
señores, que según ya Hipócrates dejó advertido, en 
M edicina — com o en toda profesión — la ignorancia es 
fuente de tem eraria osadía, al paso que el saber lo es 
de saludable prudencia.

Ved, pues, cómo los estudios que llam é de comple­
mento pantiátrico  son beneficiosos á la  práctica gene­
ral, á las especialidades y  á los enfermos, y  además, 
reflexionad hasta qué extrem o esta especie de ense­
ñanza difiere de las dos antes explicadas.

IV

Enseñanza mutua.

Hay una form a de instrucción recíproca que en lu­
gar de ser ejecutada á sabiendas, como lo es la llamada 
lancasteriana, se practica de un modo que las personas 
se adoctrinan unas á otras sin darse cuenta de ello y 
hasta sin poder, como quien dice, remediarlo; esta 
enseñanza se produce donde quiera que, dentro de un 
género de arte ó de industria, se reúnen cotidiana ó 
muy frecuentemente, para fines profesionales, nume­
rosos cultivadores de d iversa especial competencia. 
Sujétese á observación.una cualquiera de esas colecti­
vidades, y  se podrá contemplar el interesante fenóme­
no de que os doy cuenta. Pero , de todas las colectivi­
dades aludidas, la que proporciona al observador un 
resultado más elocuente, sin duda por lo  numeroso, 
variado y  demostrable de la  diversidad de competen­
cias que á ella  concurren, es, ciertamente, una grande 
orquesta teatral. En ella cada profesor lo es del instru­
mento que tañe, y, sin embargo, cada uno de aquéllos 
habla de los instrumentos profesados por los demás 
com o si él fuera profesor de todos, y, asi, v. gr., un 
fagotista os hablará con acierto y segura crítica de la 
extensión de cada instrumento de cuerda y  arco, de 
metal, de m adera y  demás, y  de los registros de sus 
respectivas escalas, y  de cuáles son sus notas firnies 
y  cuáles las falsas ó de peligroso ataque, y  de las arti­

mañas efectistas á que según su respectiva condición 
se prestan, y del papel que su timbre desempeña en los 
conjuntos armónicos y, en fin, de mil particularidades 
más de los orquestrales elementos. En toda orquesta, 
por tanto, cada músico es un especialista cuya capaci­
dad ejecutiva se lim ita, en verdad, al instrumento de 
su peculiar devoción, pero que, merced al cotidiano 
profesional trato con sus colegas de diversá competen­
cia, va reuniendo un conocimiento técnico general que 
le convierte en especialista virtual de los demás ins­
trumentos, siendo muy de advertir que esta virtualidad 
de competencia no se queda en mera abstracción, sino 
que tiene el inmenso valor práctico de infundir á cada 
músico la capacidad de empuñar la battuta, si durante 
un ensayo (que es lo más arduo del d irigir), inutilizara 
al maestro director un imprevisto accidente.

Tales son las m aravillas que entre especialistas de 
un determinado ramo de la humana actividad obra lo 
continuo del trato profesional y  que los profesores de 
esta Escuela práctica se prometen obtener como resul­
tado de las íntimas y constantes relaciones científicas 
en que piensan v iv ir  unidos. Y  mucho deben prome­
terse de tal mutualidad de enseñanza involuntaria, ya 
que la capacidad enciclopédica virtual por ellos de tal 
modo adquirida transcenderá á mucho más que á la 
dirección tle una orquesta teatral; puesto que será 
capacidad para dirigir, en caso necesario, la orquesta 
de orquestas, el gran concierto clásico del organismo 
viviente, ante cuya complicación resultan sonatas de 
mezquina murga los sublimes festivales wagnerianos.

Esa mutua enseñanza, por aquello de que « l a  gota 
horada la piedra, no por la fuerza en el caer, sino por 
la frecuencia de la ca íd a », hará que cad;i especialista 
ejerza sobre los demás, y de éstos á su vez reciba, el 
doble traiiscendental servicio de recordarle la  total 
M edicina que elemontalmente y  prendida con alfileres 
le fué enseñada en las aulas, y  mantener siempre el 
conocimiento de ella al nivel de los más adelantados 
estudios; con lo cual el especialista recibirá á su vez, 
aunque por diferente y muy descansada manera, sus 
estudios de complemento análogos de los que al pan­
tiatra acabo de recom endar, aunque con el fin diame­
tralmente opuesto, toda vez que el [¡antiatra adquiere, 
por los recomendados estudios, la capacidad para sa­
lirse de apuros en cosas <le M edicina especial, mien­
tras que el meriatra adquiere, por la enseñanza mutua 
que descrita dejo, la capacidad de salvar airosamente 
los compromisos que para él son de M edicina general, 
en cuanto están fuera de la especialidad suya.

No hay para qué probar que en nada se parece este 
sistema á ninguno de los tres cuya exposición le pre­
cede.

V
Doctorado del especialista.*V

Llegados á la'última de las cinco especieá de ense­
ñanza que esta naciente Escuela se |)ropone utilizar, 
paréceme lo más expedito transcribiros aquí los pá­
rrafos de una p íáfíca m ía , enderezada en 1895 á mis 
estimadísimos colegas in fieri los estudiantes de Medi­
cina de Barcelona, con ocasión de darles gracias por 
el entusiasmo con que tomaron parte en un acto so­
lemne excesivamente honroso para mi persona. En 
dicho escrito, tratando, entre otras cosas, de hallar un 
tema á propósito para una serie de conferencias á ellos 
dedicadas, les expuse, acerca de ese especial doctora­
do, lo que vais á o i r :

l)á{
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1.

«D e  gozar yo salud, siquiera mediana, era esta la 
ocasión oportunísima de realizar un pensamiento que 
en 1881 concebí, y  de) cual me disponía á dar una pri­
m era muestra en el Colegio de San Carlos cuando la 
íatalidad dió en tierra con mi cuerpo.

»  Os lo expondré, poi que lo juzgo útilísimo, y  quizó, 
dado á conocer, quiera otro, con la debida preparación, 
realizarlo en beneficia de todos. Mi pensamiento era 
la fundación de una enseñanza bajo el título de Docio- 
rúdo del espeeialista, enseñanza compuesta, para cada 
especialidad, de tres cursillos, á saber: uno de Biolo­
g ía  teórico-práctica superior, humana y comparada, 
del órgano, aparato ó sistenia objeto de la respectiva 
especialidad; otro de F ísico-qu ím ica aplicada al diag­
nóstico y  á la  terapéutica del m ism o, y otro, en fin, de 
Historia de su origen y desenvolvim iento á través de 
los siglos. De cada una de esas trilogías, ó sea del doc­
torado de cada especialidad, irían aprovechándose el 
texto y  las figuras para el consiguiente libro, y la co­
lección de preparaciones anatómicas para los depar­
tamentos especiales del Museo anatómico de la Fa­
cultad.

wParéceme que seria ofender vuestra ilustración 
encareceros la importancia de este especial Doctorado, 
ya como robustecimiento del médico ó del alumno 
próxim o á licenciatura, para entrar con pie firme, 
merced al superior estudio b iológico, físico-quím ico é 
histórico, en el cultivo de su preferida especialidad, ya 
como garantía social de que aquel especialista no de­
generaría en industrial peligroso» (1).

Ahora bien; aceptado en principio por los fundado­
res de este nuevo centro el proyecto de estudios ma­
gistrales que bajo la denominación de Doctorado del 
especialista acabo de comunicaros, propónense irlo 
realizando al compás que sus materiales recursos y  es­
casos ocios se lo vayan permitiendo. Además, el per­
sonal numerario de este establecimiento cuenta para 
tan arilua y delicada empresa, con el valiosísimo con­
curso de profesores extraordinarios de grande autori­
dad eu asuntos de H istología y Anatom ía clásica y 
F isio logía humana y comparada, como también de 
Físico-quím ica aplicadas á exploraciones y tratamien­
tos, y i»or lo que se refiere á la parte histórica, no fal­
tará quien, sin más pretensión que la de llenar un 
hueco, se encargue de ir completando cada uno de esos 
nuevos doctorados con la monografía evolutiva de la 
corresiiondiente especia lidad, desde los prim itivos 
hasta los corrientes tiempos.

Tal es, señores, la última de las cinco especies de 
enseñanza (|ue esta Escuela p r á c t ic a  de Especiali­
dades MÉDICAS se {iropone cultivar y, según veis, en 
nada, ni en la materia ni en los fines, se parece á las 
otras cuatro. .

SOLIDARIDAD FINAL DE ENSEÑANZAS

Un lazo, sin embargo, y  muy estrecho, mantiene en 
solidaria unidad esas cinco formas instructivas: este 
lazo lo establece la común finalidad transcendental del 
ennoblecimiento del médico, así general como espe­
cial, mediante procurarse aquella completez de auto­
ridad ([ue de hoy en adelante, abiertos de par en par 
los ojos de la  opinión pública, sólo podrá tener por 
sostén la plenitud de la  competencia en lodo el radio

(1) Vóasu la odioión escolar do la citada Plática inaugaral,,, 
págs. 20 y 21. —  Barcelona, 1896.

de la jurisdicción profesional, y  con ella hacer frente 
á todas las conqilicaciones, vicisitudes y  contingencias 
de la práctica Asi, lo que llamo Eri'teñarua normal del 
meriatra, [tropende A mostrar éste y  encarecerle la 
importancia de los hechos patológicos de relación; al 
de Tanteo de aptitudes propónese descubrir la espe­
cialidad más adecuada á las disposiciones del neófito, 
ó sea , la más beneficiosa en todos conceptos para la 
Humanidad y para él mismo; la de Complemento de 
pantiatras va  dereclia á poner las facultades del mé­
dico general á la altura de sus profesionales compro­
misos; la mutua proporciona á cada especialista un re­
sultado opuesto al de la enseñanza de pantiatras, ya 
que precisamente es la competencia natura! del pan- 
tiatra lo que proporciona al m eriatra; y, por último, la 
del Doctorado del especialista tiende á lavantar el es­
píritu de éste, mostrándole las grandezas y  los presti­
gios de la ciencia clásica de su ramo, á fin de que, 
vistos por él los elevados orígenes de su propio ramo 
profesional, no sólo se resista á descaecer, sino que 
aun quizá entre en apetencia de concurrir al adelan­
tamiento y  á la  glorificación de su especialidad predi­
lecta.

Todo este conjunto de levantadas aspiraciones for­
ma el alma de aquella mi definición: «.Especialidad mé­
dica es la aplicación de toda la- Medicina á un orden 
particu lar de casos prácticos)), que en 1878 propuse al 
público m édico; quien Ja adopte seguirá los rumbos 
que conducen á la m ayor suma de prestigio y de pro­
vecho; quien la deseche, ateniéndose al concepto do­
minante de «Especialidad», descenderá sin remedio, 
del aislamiento intelectual ai industrialismo, y  gracias 
que no llegue, por la pendiente del mercantilismo, á 
más abajado nivel.

En conclusión, ya veis, señores invitados, que si 
grave es el mal que delaté, no puede, en cambio, ser 
má-s expedito y seguro el remedio que para curarlo 
propongo. Y  si, como espero, han podido mis razones 
labrar en vuestro ánimo el convencim iento de que no 
caí en exageración al afirmaros que la  nota específica, 
el ideal característico del naciente Centro policlínico, 
en cuanto Escuela, es «e l logro de transcendentales 
fines, nunca hasta el presente perseguidos por otra Po ­
liclín ica  docenie-i), atrévom e áliora á rogaros os dignéis 
ayudar con vuestra moral influencia á la realización 
de tan desinteresados propósitos. Os lo ruego, y  no 
porque el padrinazgo me obligue á ello, pues precisa­
mente la bondad y  la alteza de fines de esta Corpora­
ción fueron los motivos que me resolvieron á apadri­
narla.

Y  vosotros, amados compañeros de comunidad, per­
mitidme os d irija  con v ivo  encarecim iento el consejo 
de que no desmayéis en vuestro empeño. Cierto que en 
el mundo á todo el que emprende algo bueno hay que 
alentarle de continuo repitiéndole aquello de que «n o  
se ganó Zamora en una hora »; pues la naturaleza hu­
mana es tan mala conductora del bien como buena 
suele serlo de lo malo. Sin embargo, el corazón me 
dice que la clase médica os recibirá con aplauso; y  que, 
para honra de la Medicina patria, no tardará aquélla 
en pasar del aplauso á la eficacia. En todo caso, repe­
tidlo con Talleyrañd; «E l tiempo y  yo contra otros 
dos.»

Cuanto al espíritu crítico, nada temáis de é l ; el sano 
criticar es de suyo razonable, y  en el presente caso re­
conocerá que la razón en redondo está de parte vues-

: )|
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tra. No diré lo rai??mo del espíritu criticón. El criticón 
es un infeliz apoderado de sarna espiritual, y en  su in­
cesante sufrir de hormigueos y picores y comezones de 
la cerebral corteza, que es el cutis del espíritu, no [)u- 
diendo rascarse desde fuera con las uñas de las manos, 
ráscase desde dentro con las uñas de la malediconcia; 
por cuya razón maldice de todos y de todo lo del 
mundo, aunque nadie en el mundo le dé pie para ello.
Y  de fijo — como si lo oyera — que algún criticón os 
zaherirá de inmodestos, presumidos, fatuos y qué «é  yo 
qué más, porque habéis dado á vuestra Policlín ica el 
título de Escuela. Á  quien tal os dijere, demostradle que 
se engaña al creer que el magisterio supone, en quim  
trata de ejercerlo, una altísima idea de su propia sabi­
duría, haciéndole ver que, salvos el grado y la calidad 
de la cosa enseñada, tan maestro es el rapazuelode 
tres años que enseña á su hermanito de uos las mañas 
pora alcanzar el pote de confituras guardado en la des­
pensa, como lo es el Pontífice Sumo al enseñar por su­
blim e encíclica á los fieles el camino para alcanzar 
aquellos otros dulzores de la eterna bienaventuranza.
Y  siendo esto verdad, como lo es, ¿no ha de haber en 
ese dilatadísimo escalafón del humano magisterio un 
lugar, un grado donde, con honesta pretensión y muy 
perfecto natural derecho, se den á enseñar hombres 
hechos y acabados como todos vosotros, amén de doc­
tores por ley del Estado? Porque en el mundo, ¿quién 
tan sabio que nada tenga que aprender, y quién tan ig­
norante y negado que no pueda enseñar á otro cosas 
muy dignas de atención y aprovecham iento? ¡Cuidado 
si son. indoctas, demás de tontas, el agua y  la cal viva! 
Y , sin embargo, vedlas cómo, al juntarse, luego al 
punto el agua se apresura á enseñar al terrón el arte 
de reblandecerse, y  cómo el terrón á su vez se desga- 
ñita por enseñarle al agua el arte de calentarse. Por 
donde se llega á una de estas dos conclusiones, á saber: 
ó que el Universo mundo es una universal Universidad, 
regida por el sistema lancasteriano, ó que las relacio­
nes docentes del mundo intelectual se reducen á un 
caso particular de inestabilidad de las fuerzas univer­
sales en busca de un ideal igualitario equilibrio.

Esto le diréis ai criticón, y  callará porque no os 
habrá entendido, justamente en razón de ser tan claras 
vuestras razones.

Y  ahora, p a r» acabar, ¿qué os diré, de mí á vos­
otros, por v ía  de epílogo de este discurso sin exordio? 
Tanto y  tanto mi corazón os debiera decir, que casi 
estaba por despedirme, como suele decirse, á la fran­
cesa; pues siempre las entrañas anduvieron reñidas 
con la retórica. Redúzcome, por tanto, á aseguraros 
que por el paso de hoy os felicito y  me fe lic ito ; lo  pri­
mero, porque esta Escuela fija la  directriz de vuestro 
porvenir, y lo  segundo, porque en ella yo capitalizo 
una parte de mi pasado

Para comprender la inefable satisfacción en que 
hoy me solazo, es preciso haber sentido sucesivamente 
los desalientos de predicar en desierto y la regocijada 
sorpresa de escuchar, tras larga pausa, voces de sim­
patía como pruebas ciertas de que el sermón no fué 
perdido y de que para la verdad, predicada con fe y 
perseverancia, hasta los desiertos oyen.

En mí lo inefable de la satisfacción sul)e de punto, 
porque v ie jo  y maltrecho, ya para mi carne no hay 
más analépticos que los motivos de expansión moral. 
De ellos me mantengo, por ellos me restauro y, del 
gozo que acabáis de proporcionarme con vuestra fun­

dación, puedo aseguraros que ha sido la satisfacción 
del año.

Bendita sea, pues, la Escuela práctica de Especiali­
dades médicas, á quien deseo dilatada y brillante vida 
para honra, y  prez, y  g loria  de la Medicina española.

He term inado.
José de l..ctainend¡.

La Higiene en la escuela y en el régimen de ia enseñanza.
La  Sección de H igiene ha recibido una Memoria 

que lleva por título Higiene en la escuela ij en el régi­
men de la enseñanza, escrita por D. Manuel Martí y 
Sanchiz, doctor en M edicina y  Cirugía y en Ciencias 
físico-químicas, m édico-director de baños y aguas mi­
nero-medicinales y  catedrático de Aritm ética y A lge­
bra, ambos cargos por oposición; cuyo trabajo ha pre­
sentado dicho doctor en opción al titulo de académico 
corresponsal.

Esta Corporación, p.ir acuerdo de 2 de Marzo últi­
mo, dispuso el inform e reglam entario; y examinada 
detenidamente la expresada Memoria, resulta que está 
escrita con letra clara, en papel de marca mayor, cons­
tando de IGÜ páginas, varios cuadros aclaratorios y 21 
láminas demostrativas, hechas sobre papel-tela.

Como vía de introducción, expone la necesidad im­
prescindible de que marchen unidas la H igiene y  la 
Pedagogía, para obtener el fin laudable que ambas se 
proponen, regenerando á la sociedad, por una parte, 
é ilustrándola, por otra, á fin de conseguir hombres 
sanos, instruidos y  robustos.

D ivide el trabajo en diez capítulos, que expuestos 
sucintamente d icen :

En el capitulo I, «Conceptos y  extensión del tema,» 
trata de lo que debe entenderse por escuela, lo que es 
la educación, que perfecciona las facultades morales 
del niño, sus condiciones físicas y la instrucción que 
se dirige al m ejoram iento de sus facultades intelec­
tuales. F ija  luego el concepto exacto de la Higiene es­
colar, que aspira á mantener constantemente el esta­
do de salud, fuerza y  belleza del cuerpo por medio de 
los preceptos h ig io -pedagóg icos, estudiando así al 
alumno y al medio en que vive.

En el capitulo II, «H is toria ,» aporta los consejos 
higiénicos de los indios,que se consignan en su Vastha, 
cuyos maestros dan las lecciones al aire libre, forman­
do corros y  haciendo que los discípulos aprendan capí­
tulos de sus libros sagrados, para cultivar la memoria. 
Ocúpase luego de las enseñanzas de los persas y  grie­
gos, y, sobre todo, de los de estos últimos bajo el influjo 
de las doctrinas filosóficas de Sócrates, Platón y  Aris­
tóteles, y  de las de los médicos y  legisladores que por 
entonces planteaban y dirigían la enseñanza de los 
gimnasios y  balnearios, como medios higiénicos pode­
rosos en pro de la salud, buscando á la vez el desarrollo 
físico y  la fuerza moral; de los cuales se aprovecharon 
más tarde los romanos, aceptándolos de los helenos, 
perfeccionándolos é introduciendo en ellos los juegos 
olím picos y los torneos. Discurre acerca de las prim e­
ras edades del Cristianismo y su influencia en la ense­
ñanza, hasta llegar al siglo xv , en que Agríco la  y  su

(1) Informe de la Seeoión de Higiene de la Real Academia de 
ICedioina acerca de esta Memoria.
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discípulo Erasmo sientan el fundamental principio de 
Higiene escolar diciendo que «s e  debe cuidar de la 
salud del cuerpo del niño, sin desatender las necesi­
dades de su espíritu.»

Pasa revista el autor á toda la| pléyade de varones 
ilustres de la Iglesia catóHcfe dedicados á la enseñan­
za, y expone luego los estudios de Fenelón, Augusto 
Franke, Locke, Rousseau, Peslalozzi, FrObel y los de 
nuestros regnícolas, Gil y  Zárale, Montesino, Avenda- 
ño, Carderera, Rom ero, A lcántara, Agu ilar y  doña 
Matilde Ridoeci.

Se ocupa en el capítulo III «D e  la enseñanza higié­
nica como función del Estado». L a  afirma diciendo 
que es un deber y  un derecho: lo  primero por la  nece­
sidad que el hombre tiene de instruirse, y lo segundo 
porque el Estado es el único que puede obligar al ciu­
dadano á que estudie, reglamentando la enseñanza 
bajo el aspecto moral y físico.

En el capítulo IV , «Construcción de la escuela», 
trata extensamente este punto según sea para párvu­
los, para niñas ó niños, emplazamiento del edificio, 
condiciones higiénicas del terreno, situación, orienta­
ción, áreas de emplazamiento para las clases y  campo ó 
jardín escolar, materiales de construcción, escaleras, 
vestíbulo, clases, puertas, ventanas, museos, bibliote­
ca, gimnasio, habitación del maestro, retretes, avena­
miento, ventilación, calefacción y  luz.

En el capítulo V, «D e l m obiliario esco lar», trata de 
las dimensiones de los bancos y de las mesas, ó mesas- 
bancos, que han de ser ocupados por los niños, no por 
orden de aplicación, sino por estaturas, aconsejando 
tres distintos tamaños, á fin de evitar las desviaciones 
de la columna vertebral por posiciones forzadas é in­
cóm odas; se ocupa de las graderías en las escuelas de 
párvulos, de los carteles y  mapas murales, que deben 
estar colocados á una altura conveniente para que los 
niños lean sin esfuerzo. Adem ás, habla de algunos 
accesorios correspondientes á la clase, como son: un 
termómetro, un crucifijo y el retrato del je fe  del Estado.

Respecto de las m esas-bancos ó cuerpos de car­
pintería, han de ser, dice, para una ó dos plazas, de 
asiento m ovible; fija la  inclinación con,veniente de los 
pupitres, si se han de evitar determinados defectos en 
el órgano de la vista, señalando el sitio del tintero, el 
espigón para las muestras de escritura ó de dibujo, las 
divisiones para la colocación de palillos, lápices, li­
bros, etc.

A l hablar del gimnasio, trata de las mazas, picas, 
pesas de barra corla y  larga, plancha dorsal, pesíme- 
iro, bancos para ejercicios en <locúbito,_poleas, escale­
ras (dorsal, horizontal y ob licua), cuerda lisa y de 
nudos, potro y paralelas.

Entran también en este capítulo las perchas de 
guardarropía y el botiquín escolar, con algunas sus­
tancias farm acológicas, vendas, tafetán, e tc ., para 
curas sencillas.

En el capítulo V I, «D e  la higiene del niño en la es­
cu ela », se ocupa de la edad á que del)e ingresar el 
niño en aquélla, del certificado de salud y  de vacuna­
ción ; limpieza, tanto del cuerpo como de los vestidos; 
reglamentación de la bebida y salida á los retretes.

En el capítulo V l l l  «D el m aestro», dice que ha de 
ser, desde el punto de vista moral é intelectual, el espe­
jo  en que se m ire el alumno: ha de estar prevenido con­
tra cualquier accidente, de los que tan comunes son 
entre los niños, como las contusiones, heridas, hemo­

rragias, quemaduras, desvanecim ientos, dolores de 
cabeza, convulsiones, mordeduras; de todo lo cual ha 
de tener algún conocim iento el maestro, para auxiliar 
en los primeros momentos, y  mientras se avisa á la 
fam ilia ó al médico.

En el capitulo V III, «D e  los lib ros», dice que éstos 
han de estar escritos bon caracteres grandes y  claros, 
en papel am arillo claro (c o lo r  de garbanzo ); que los 
tipos de las letras guarden la debida distancia al fo r­
marse las líneas, siendo el d iá logo la form a más con­
veniente para la fácil comprensión de su contenido.

En el capítulo IX , «D e  la  higiene en el régimen de 
la  enseñanza», en extenso razonamiento se propone 
el autor resolver este problema, en el que concurren 
dos factores principales: primero, el cerebro del niño, 
que no ha terminado su desarrollo, y la m ovilidad física 
que form a el fondo de! carácter ó manera de ser de 
aquél; y  segundo, el medio social en que éste vive, po­
niéndole en condiciones de lucha, para que no sea 
vencido desde los prim eros momentos.

A l sentar estas dos prem isas, procura el autor 
fijarse en aquellos medios que facilitan la term inación 
de ese desarrollo cerebral, anotando los escollos que 
deben salvarse, á fin de no entorpecer la  marcha 
apropiada, sin menoscabo de la salud del niño, á la 
par que se desarrollen las facultades intelectuales y 
morales.

Para conseguir esto propone la gim nástica racio­
nal, que desarrolla el cuerpo, y  las lecciones de aque­
llos objetos que han de form ar la  in teligencia y el co­
razón del alumno, valiéndose de la pedagogía dirigida 
por la religión y la razón.

Trata luego de los tres modos de distribuir el tra­
bajo y el tiempo en una escuela de párvulos, consig­
nando el llamado de Montesino, el de López Catalán 
y  el frObeliano. En los tres se emplea e l sinjultáneo 
con ligeras variantes; pero los dos prim eros usan el 
m ixto algunas veces, para aprovecharse de instructo­
res en los sem icírculos, y Frdbel llega en ocasiones á 
hacer la enseñanza individual.

Estudia los cuadro-m odelos españoles, en los que 
se distribuye el tiempo y el trabajo, comparados con 
los de otros países, sobre todo los de la escuela Monje, 
de París, para producir lo más conveniente.

En el capítulo X , «Leg is lac ión  sobre higiene esco­
la r » , trata de la de los principales países civilizados, 
tales como Inglaterra, Escocia, Bélg ica, Bruselas, 
Francia, Austria, Suecia, y  últimamente de la  de Es­
paña, enumerando desde la prim era disposición sobre 
enseñanza española, que figura en el Reglam ento de 
1838, hasta la Real orden de Junio de 1885.

Term ina la M em oria con seis conclusiones, en las 
que fija la  conveniencia de aceptar lo preceptuado en 
el Reglanieniu de Inspectores de la prim era enseñanza, 
de) año 1885; fomentar la construcción de escuelas por 
medio de subvenciones, que no se abonarán hasta no 
estar aquéllas revisadas y aprobadas por el inspector 
médico escolar; no adm itir más libros y  programas 
que los aprobados por la Junta provincial de instruc­
ción pública, oído el parecer de! inspector m édico an­
tedicho; no perm itir la  carencia absoluta de recreo y 
de ejercicios gimnásticos, que serán, para cada cua­
renta y  cinco minutos de clase, quince de recreo, y, 
por último, desea que la Inspección m édica se ajuste 
á lo preceptuado en la Real orden citada, de Junio 
de 1885.

U.
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P o r  lo que se desprende de este rápido bosquejo de 
al M em oria del Dr. Marti y  Sancliiz, se echa de ver 
que está escrita con conocimiento perfecto del asunto; 
y  no podía esperarse menos de un profesor dedicado 
desde hace muchos años á la  enseñanza.

Asunto es éste, el de la  Higiene escolar, que ha 
preocupado siem pre á los altos Podei'es de las nacio­
nes, pues convencidos estamos de que allí donde la 
in fancia no recibe una educación integral y  armónica, 
no cabe form ar ciudadanos robustos de cuerpo y v igo­
rosos de espíritu.

Esto no se consigue de cualquier modo: necesitanse 
auxiliares tan poderosos como son las dos insepara­
bles hermanas, la  H igiene y la  Pedagogía : aquélla para 
d ir ig ir  las fuerzas físicas, ésta las intelectuales; una y 
otra para marchar de común acuerdo, á fin de que las 
energías de ambas no se desequilibren ni predominen 
peligrosamente, la una á expensas de la  otra.

Si tal sucediese, el resultado sería una desarmonía 
entre lo físico y  lo intelectual y moral; aparecería más 
tarde, ó un hombre sem isalvaje, hercúleo, dispuesto 
sólo para la  pelea, como lo que se proponía Licurgo 
con los espartanos, ó un sér raquítico de cuerpo, espi­
ritual, aunque quizá llena su inteligencia de conoci­
mientos propios para elucubraciones que, por lo meta­
físicas, apenas si podría sobrellevarlas su cuerpo en­
clenque y valetudinario.

P o r esto el Dr. Martí, á más de hablar de los pre­
ceptos higiénicos generales ,que han de concurrir en 
todo cuanto rodee al alumno, detalla la manera de 
ev itar este confli'ao, simultaneando la gimnástica ra­
cional, que desarrolla el cuerpo, y la dirección inte­
lectual, que nutre científicamente el espíritu; y  así se 
comprende el estudio que hace de los ejercicios cor­
porales y la m anera de enseñar las diversas asignatu­
ras; distribución del tiempo y del trabajo, y alcance 
literario de los libros de clase; en una palabra, todo 
cuanto el maestro debe conocer de un modo apropiado 
para inculcar á sus discípulos, lenta, lógica y  paulati­
namente, lo que han de asimilarse ititelectualmente 
sin perjuicio de su salud, y  que no son más que aque­
llas nociones elementales constitutivas del desarrollo 
físico y  moral del niño.

El medio en que éste v ive  no debe descuidarse nun­
ca, y  así lo sentimos y estudia atinadamente el doctor 
M artí, al tratar del emplazamiento de las clases, de la 
ventilación, calefacción, avenamiento, gimnasio, jar­
dín escolar, etc., etc., con todos ios adelantamientos 
modernos que la  enseñanza higiológica aconseja, y  que 
no ha de repetirse aquí por ser conocida de todos los 
señores académicos.

El trabajo, pues, presentado á esta Sección para su 
inform e, lo encuentra de mérito suficiente y  dentro de 
los lím ites que previenen los Estatutos y Reglamento 
de esta Cor[)oración, á fin tie que se acceda á lo soli­
citado por dicho Dr. Martí, por lia lla ren  la Memoria 
todos los extrem os concienzudamente desarrollados, 
con conocim iento de la materia, cuadros demostrati­
vos y  21 láminas perfectamente trazadas; y  por cons­
tar á la ponencia la laboriosidad del solicitante y la 
envidiable ilustración que posee en otros ramos dis­
tintos de la Medicina, como lo acreditan los títulos de 
que al principio de este informe se hizo mérito.

Con todo, la Academ ia resolverá lo que considere 
justo en su elevado criterio.

Madrid, 20 de Abril de 1896. — El presidente, Ma­
nuel Rico. —  El ponente, M arcial Taboada. — El se­
cretario, Juan R . Gómez Pamo.

EL COPROMA Ó ÊCATOMA INFANTIL
TUMORES FECALES DE LOS NIÑOS 

p o r  ©1 p ro fe s o r  D E M O N 3 (d e  Bvirdeos) (1).

Se describe demasiado ligeramente en nuestros tra­
tados de Patología quirúrgica, bajo el nombre de co- 
prostasis, la acumulación prolongada de materias feca­
les, más ó menos endurecidas, en el intestino. Todos 
saben ([ue estas materias forman algunas veces espe­
cie de tumores susceptibles de extraviar el diagnóstico; 
por mi parte, los he visto tomar por neoplasmas retro- 
uterinos, por alteraciones de los anejos, por cánceres 
del colon, por lesiones de los ganglios mesentéricos, 
etcétera, etc. Hay, pues, gran interés en estudiar esta 
cuestión, no sólo desde el punto de vista de la  patología 
interna, si que también por lo que se refiere á la prácti­
ca quirúrgica. Cuando los tumores están constituidos, 
se consulta al cirujano, quien debe reconocer la natu­
raleza, porque de un diagnóstico exacto nace una te­
rapéutica racional. Para fijar la atención, me atrevería 
á dar á estos tumores, en lugar del nombre de esterco- 
roma, en que primero había pensado, pero que estaría 
mal construido, el de coproma ó escatoraa. No se me 
oculta, por otra parte, que la nosología, reservando la 
terminación orna á los neoplasmas verdaderos, tendría 
derecho á encontrar defectuosos y  abusivos estos nom­
bres. Me atengo más á 'los hechos que al nombre.

Al lado de los hechos comunes, ó, por mejor decir, 
banales, pertenecientes á la edad madura y  á la vejez, 
en que el mal es de ordinario fácil de reconocer y de 
combatir, hay casos que se encuentran entre los niños, 
y  que revisten entonces una fisonomía especial, cons­
tituyendo una enfermedad que parece tener una indi­
vidualidad propia y form ar un tipo clínico. He aquí, 
por ejemplo, la observación siguiente de un enferniito 
que he presentado á la Sociedad de Médicos y  Ciruja­
nos de Burdeos:

Un niño de od io  años es colocado de interno en un 
colegio, con recomendación de ponerle, de cuando en 
cuando, enemas, porque está habitualmente estreñido. 
Poco tiempo después advirtieron que ensuciaba varias 
veces al día sus trajes y su cama con materias fecales, 
ordinariamente duras y negruzcas. Para  remediar á 
esta enfermedad insidiosa, se toman, además de los 
cuidados de limpieza, todas las precauciones, y  se usa 
(le todos los medios que se emplean habilualmente en 
los niños atacados de incontinencia de orina. V igilan­
cia, consejos, dulzura, amenazas, nada sirve. Se ad­
vierte que, aun durante el día, el niño pierde sus ma­
terias fecales sin terter conciencia de ello. Le sucede 
muchas veces orinar involuntariamente durante la 
noche, pero raramente, y nunca en el curso del día. 
No orina más que sus camaradas. Come bastante bien, 
no vomita, va, viene, se entretiene y trabaja como los 
demás. Después de algunos meses, sin embargo, el 
apetito disminuye un poco, el niño no engruesa, y  se 
vuelve un poco triste, sin que su estado parezca lo 
menos inquietante. Los purgantes, hasta enéigicos,

(1) “ La  Médoo. Soieutiñqae,,, núm. 47, aüo 96.
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no só lo  no determ inan deposiciones abundantes, pero 
no p rovocan  ni vóm ito  ni cólicos. Ta l e ra  la  situación 
desde hacía quince ó d ieciocho meses, cuando un día, 
e l m éd ico del estab lecim ien to es llam ado para  exam i­
nar a l n iño, cuyo v ien tre  parec ia  distendido. Quedó es­
tupefacto encon trando en el abdom en un tum or enor­
me; le supone desarro llado en e l m esenterio  ó en el 
ep íp loon , y fo rm u la  pronóstico grav ís im o. Á  m i vez, 
com pruebo lo  que sigue. E l abdom en está un iform e y 
fuertem ente distendido. N ada  de edem a de la  pared  ni 
de ascitis. En la  palpación  sobre la  reg ión  m edia, tu­
m or muy volum inoso que va  del apéndice x ifo ides 
hasta e l pubis, detrás del cual se p ierde, extendiéndose 
sobre ios lados, en las fosas iliacas.

L a  percusión encuentra zonas irregu lares de sono­
ridad y  de m atidez. So flem ón y los h ipocondrios están 
lib res y  sonoros. L igeram en te  m óvil de un lado al 
otro, este tum or es duro, abollado, con algunos m am e­
lones aislados, vecinos, á  derecha y arriba, del grueso 
de una pequeña m andarina, Señal notab le: la presión 
de los dedos, apoyados con fuerza y  la rgo  tiem po, de­
term ina sobre la  superfícic del tum or un hundim iento 
indefin idam ente persistente. El ano está ligeram ente 
en treab ierto , fác il de Iranquear, aunque e l esfín ter se 
con trae con bastante energ ía  sobre e l dedo del exp lo ­
rador, si se da la  orden de apretar. Este dedo encuen­
tra  inm ediatam ente por encim a del ano una masa 
enorm e de m aterias feca les duras, en la  cual se hunde 
d ifíc ilm en te ; fo rm a  un bloc que parece re llen a r toda 
la  pelvis  y que se confunde arriba  con e l tum or abdo­
m inal perc ib ido  p o r  la  palpación . N o  hay ya  duda. Este 
grueso tum or, tom ado por un neoplasm a m aligno, no 
es otra cosa que un tum or estercora l. En la  reg ión  
h ipocondríaca  encuentro otro  tum or redondeado, de­
presib le, fluctuante, situado casi entero á  derecha de 
la  lin ea  m edia, entre la  pared abdom inal y  el éscato- 
m a. Es la  v e jig a  distendida. El cateterism o quita la  
em inencia , dando sa lida  á 2ÜÜ gram os de o rin a  lim pia.

Rechazando com o inútiles ó nocivas todas las m edi­
caciones enérg icas  destinadas á  exc ita r  las con traccio­
nes del intestino, purgantes, e lectric idad , etc., prefiero 
fragm entar la  m asa estercora l de abajo, a rriba  con el 
dedo introducido en e l recto. De cuando en cuando 
in terrum i)0 este m aniobra para  inyectar en el intestino, 
por m edio de una sonda de dob le corrien te de Budin, 
á  una presión m oderada, una c ierta  cantidad de agua 
esterilizada tib ia. De este m odo log ro  en una prim era  
sesión, fác ilm en te soportada, más de 800 gram os de 
m ateria  foca l, en pedazos gruesos, de los cuales algu­
nos tienen el volum en de una pequeña naranja, y  una 
pap illa  espesa y  abundante. A lgunos instantes después, 
e l niño devu elve  espontáneam ente una gran  cantidad 
de otras m aterias. A l m edio d ía se levanta, á  pesar de 
m is órdenes, ju ega  y com e. H ago lo m ism o durante 
d iez días, c inco sesiones de un cuarto de hora de du­
ración ; las m aterias descienden gradualm ente en el 
recto . A l cabo de este tiem po, e l tum or había desapare­
cido com pletam ente, el abultam iento del v ien tre  no 
ex is tía  ya, la  cara  estaba m ejor, y  e l estado gen era l se 
v o lv ía  satisfactorio. Tan  bien quedó el niño, que pudo 
ser devuelto á su casa, con todas las recom endaciones 
necesarias, las prescripciones h ig ién icas conven ientes, 
y  una terapéutica aprop iada para im ped ir la  reapari­

ción de los accidentes.
H e aquí, por consiguiente, un n iño de ocho años 

que, durante muchos meses, ha podido soportar sin

dolor, sin có licos, sin vóm itos, sin disuria, sin a ltera­
ción  seria  de la salud gen era l, una acum ulación enor­
m e de m aterias feca les en el intestino, bastante grande 
para  producir una retención incom pleta  de o rin a  una 
incontinencia  de deposiciones —  defecac ión  por rebo­
sam iento.

M i distinguido co lega  el Dr. Sa in t-P liilippe, m édico 
de los Hospitales de Burdeos, ha le íd o  á  la  Sociedad  de 
M ed ic ina  y  de C irugía (31 de E nero de 189(5) una obser­
vación  análoga. Se trataba de un niño de ocho á  nueve 
años, que lle vab a  un tum or estercora l m ás grueso que 
la  cabeza de un niño recién  nacido, situado principa l­
m ente en la  reg ión  ep igástrica. E ra  redondo, muy 
duro, m óvil, y  en sus confines se podían sen tir em in en ­
cias m am elonadas com o castañas. El n iño, aunque 
habiendo pa lidecido y  adelgazado, aunque su apetito y 
su a leg r ía  hubieren desaparecido y hubiere sido ataca­
do todas las noches de abatim iento, vóm itos, y  com o un 
poco de fiebre, no estaba en m odo alguno caquéctico. 
En e l m om ento del exam en aparecía  sonriente, y  res­
pondía con fac ilidad , casi brom eando, á  las preguntas 
que se le  hacía. M. Sa in t-Ph ilippe lle gó  d ifíc ilm ente al 
d iagnóstico , después de haberse preguntado si e l tum or 
era  un quiste h idatíd ico, un cáncer, ó cualqu ier otro 
neoplasm a, y haber pensado, en ú ltim o lugar, en una 
periton itis  tuberculosa.

Sería  fácil ha llar en la  literatura m éd ica un buen 
núm ero de casos sem ejantes, de los cuales algunos, 
desconocidos, se han term inado p o r  la  m uerte á  con­
secuencia de una obstrucción in testinal com pleta.

L a  cuestión del d iagnóstico es s iem pre la  cuestión 
delicada, la  única que presenta verdaderam ente di­
ficultades. Es un diagnóstico del tumor.

Los conm em orativos ind ican un estreñ im iento habi­
tual del niño, qué puede, sin em bargo, ir  al retrete re­
gu larm ente y hasta tener una incon tinencia  de m ate­
rias feca les. N o  liay  ni dolores, ni vóm itos, ni pérdida 
com pleta  del apetito, excep to  en e l período últim o. El 
n iño ade lgaza  poco á  poco, palidece, p ierde su aspecto 
y  su a leg ría , su apetito  dism inuye, su v ien tre  se d ilata 
más y más. P e ro  estos accidentes van lentos, hasta muy 
lentam ente, y son tan poco acentuados durante largo  
tiem po, que no atraen  la  atención. Este es el p rim er 
periodo, que dura muchos meses, y  hasta quizá muchos 
años, periodo m édico, durante e l cual se p iensa en la  
anem ia, en Ja d ispepsia, en la  m asturbación, en la  
fa tiga  in telectual, etc.

E l segundo período , periodo qu irúrgico, e l período 
de escatom a, em pieza  e l d ía  en que, exam inando al 
niño, se descubre un tum or en el v ien tre . ¿Cóm o reco­
nocer su naturaleza? H ay que notar p rim ero , com o lo 
ha notado muy bien Sa in t-Ph ilippe, que á  pesar de los 
desarreglos de la  salud que he señalado m ás arriba, el 
n iño no es caqu éctico ; no tiene ni edem a, ni ascitis. El 
tacto rectal puede poner inm ediatam ente en la v ía  del 
descubrim iento. El tum or abdom inal, habitualm ente 
volum inoso, ocupa las fosas ilíacas, pero de preferen­
cia  la lín ea  m edia, ya en la  región  h ipogástrica, ya  en 
la reg ión  ep igástrica , ya  únicam ente en esta zona 
ú ltim a. Nuestros conocim ien tos sobre e l intestino 
grueso de los niños nos exp lican  perfectam ente esta 
situación. Este tum or es más ó m enos m óvil, duro, 
abollado, y  en los con fines de la  m asa principa l se en­
cuentran á menudo em inencias secundarias, indepen­
dientes, redondeadas y com o castañas. Se com prueba 
un síntom a im portante, casi patognom ónico, cuyo va-

Ayuntamiento de Madrid



824 E L  S IG LO  M ED ICO

lor es, sobre todo, considerable en los casos en que, 
vaciado el recto, )a  exploración de este conducto no 
da más que reseñas negativas. L a  presión de los dedos 
ejercida sobre el tumor á través de la pared abdomi­
nal, si es bastante fuerte y bastante prolongada, deter 
mina en la  masa estercoral una depresión indefinida­
mente persistente.

Finalmente, en un tercer período, sobrevienen acci­
dentes de obstrucción intestinal. Es fácil reconocerlo, 
y  por los medios que yo acabo de indicar, es posible 
distinguir la causa.

Una vez bien formado el diagnóstico, la terapéutica 
es sencilla. Régim en conveniente, laxantes, evacuan­
tes; el amasamiento es conveniente en el prim er pe­
ríodo y hasta resulta en el segundo. En los casos en 
que el tumor es considerable, duro, y  parece inataca­
ble por estos medios de dulzura, conviene evitar la ex­
citación enérgica de las contracciones intestinales por 
medicaciones violentas, tales como la electricidad ó 
los drásticos. Podría resultar una rotura del intestino. 
El acucharamiento bien hecho, la fragmentación pru­
dente, operada con el dedo introducido en el recto, de 
preferencia á los instrumentos, poco clarividentes y 
menos hábiles, ayudados de irrigación á chorro mode­
rado de agua tibia, constituyen excelentes maniobras. 
Conviene hacer la operación en muchas sesiones rela­
tivamente cortas- Probablem ente, una intervención 
sangrienta será necesaria muy rara vez.

Los medios reconocidos útiles para combatir el es­
treñimiento y  luchar contra la paresia intestinal se 
emplearán para evitar la reaparición de los acci­
dentes.

I»r. Pulido.

Revista de Hidrología, Climatología é Hidroterapia.
Congreso Internacional de Hidrología, Giímatoiogia y Geología.

I V  SESIÓN. —  C l e r m o k t -F e r r a n d , 1896

L A S  E X C U R S IO N E S
por M. Haozaneque.

Á  las dos y treinta de la larde del 4 de Octubre sali­
mos de Vichy para CIiamblet-Neris en tren especial, y 
de aquí á Neris (6 kilómetros) en cómodos carruajes. 
Galantemente recibidos, como de costumbre, por la 
municipalidad de Neris, fuimos alojados en los nume­
rosos— aunque poco confortables hoteles— de la esta­
ción. Se celebró el banquete de ordenanza, en el cual 
el Dr. Ranze y el director de la Compañía concesiona­
ria de las aguas hicieron sucintamente la historia de 
Neris y  mención de las obras de embellecim iento reali­
zadas y  de otras en ejecución, como el nuevo y  suntuo­
so Casino, lodo en cumplimiento <le las condiciones 
impuestas el año 1884 por el Estado á los conce.siona- 
rios con el laudable propósito de fomentar la concu­
rrencia á estas antiquísimas termas.

En el antiguo Bourbonnais, á 8 kilómetros de Mont- 
lu<?on, la ciudad más fabril y populosa del departa­
mento, está la estación termal de Neris, constituida 
por las termas, el Casino, los hoteles y  las villas, en un 
ameno valle, y el pueblo en una colina. La  proximidad 
de las montañas de Auvernia hace su clima fresco en 
el verano.

Las aguas. — Son captadas en seis pozos, pero su 
yacim iento lo form a un espacio de 15 á 20 metros de 
la i^o por 5 de ancho, donde em erge un caudal de 
1.000 metros cúbicos en veinticuatro horas á la tempe­
ratura (le 40 á 53°. Pertenecen á las acrato-termas ú 
oligo-metálicas, y vegeta en ellas gran cantidad de 
confervas. Por su yacim iento, termalidad, composición 
é indicaciones, son muy análogas á las de La  Garriga.

Estableeimientos. — el grande es un edificio 
monumental de severo aspecto; y, po»* sus condiciones 
arquitectónicas, el que he visto m ejor distribuido y 
organizado para el fin de esta clase de edificios. Á  los 
dos lados de una hermosa escalera que da acceso al 
peristilo del establecim iento, hay dos grandes reservo- 
rios de agua termal, humeante, en cuya superficie na­
dan grandes masas conferváceas verdes que se forman 
con increíble rapidez; salvado el peristilo, á derecha é 
izquierda, hay dos galerías laterales paralelas con 82 
gabinetes de baño y  las salas de hidroterapia, y en el- 
espacio comprendido entre ambas están ías grandes 
piscinas calientes y  tem pladas, las estufas y ante­
estufas, todo perfectamente distribuido y combinado.

El pequeño establecimiento nada ofrece de particu­
lar, como no sea las excelentes estufas, que parece ser 
el medio principal de tratamiento que en él se emplea.

Hay, además, en Neris un hospital para indigentes 
con 1Ü5 camas.

Según la notable conferencia que acerca de estas 
aguas dió el Dr. de Ranze, m édico-consu ltor decano, 
las principales enfermedades que con ellas se tratan 
son: el reumatismo, las neuralgias, ciertas neurosis, 
como la histeria; las afecciones uterinas con fenóme­
nos neuropáticos y  algunas afecciones cutáneas.

La Bourboule. — Regresamos por Montlu 9 on á La- 
qucuille en el tren, y  de Laqueuille á La  Bourboule en 
carruajes que recorren el trayecto en dos horas.

Hace escasos cuarenta años que La  Bourboule era 
un pequeño villorrio  perdido en uno d é lo s  más abrup­
tos valles de la Auvern ia, y  sus aguas termales no se 
conocían sino en los pueblos comarcanos. Hoy es una 
estación explotada por una Compañía poderosa, con 
siete fuentes minerales, tres establecim ientos, uno dé 
ellos, el de las termas, suntuosísimo; numerosos y con­
fortables hoteles, multitud de villas,Casinos, cafés, res- 
íaurants, estación hidro-mineral sin historia, pero que 
recibe de 3 á 4.000 enfermos de todas las naciones de 
Europa.

Los escépticos en aguas minerales, los que creen 
que no tienen otro va lor que el que les da el puro con­
vencionalismo de la moda, deberían dar una vuelta 
por La  Bourboule y  ver que tales prodigios tienen su 
razón de ser cuando están fundados en algo verdadero 
y  de valor intrínseco, real, positivo: que no se realizan 
milagros tales sin una base muy sólida; y  aquí la base 
es un agua hiperiermal (de 40 á G0°), cuyos niineraliza- 
dores principales son : el bicarbonato de sosa (de 1 á 3 
gramos); el cloruro sódico (análoga cantidad), y el ar- 
seniato de sosa (de 0,007 á 0,028) Con esto — que me 
parece representa grandes elementos terapéuticos—, 
y  una Compañía poderosa é inteligente que ha derro 
d iado capitales cuantiosos en abrir siete pozos arle- 
siános para el captado de las aguas, en levantar sober­
bios establecimientos (no hay que decir que instalados 
con todo rigor artístico y  con todo lujo y  con/orif) y, 
por último, en em bellecer la localidad con parques y  
jardines, se llega  donde ha llegado La  Bourboule; pero

ac
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si falta el elemento principal, las condiciones terapéu­
ticas del agua, todo gasto es estéril. En España sobran 
fuentes minerales de variada y  com plexa composición; 
pero faltan Conjpañias explotadoras y, ¿por qué no de­
cirlo?, conocimiento do la industria balnearia.

Las termas de La  Hmirboule se hallan en el valle de 
Vendeix, uno de ios más pintorescos de la Dordogne, á 
84G metros de altitud. I.o hermosísimo y pintoresco del 
paraje, el clima fresco é igual, la calidad de las aguas 
y  el con/br/de la estancia, llevan todos los estíos á 
esta favorecida estación termal una multitud de en fer­
mos de linfatismo, escrófula, afecciones cutáneas, par­
ticularmente los eczemas escrofulosos y  el psoriasis 
herpélico. De unos años á esta parte, se vo también 
muy concurrida por enfermos del aparato respiratorio; 
y el profesor Gubler asignaba á estos manantiales in­
dicaciones especialísimas en la bronquitis crónica, ca­
tarros eníisematosos y  tisis caseosas que recaen en su­
jetos linfáticos.

'lienen, en una palabra, estas aguas todas las indi­
caciones reconstituyentes y  alterantes que las da su 
doble característica de clorurado-só licas alcalinas; y 
además las privativas de su mineralizado!* arsenical.

M oni-Doré. — Para dar idea de todas las bellezas 
que engalanan el valle de Mont-Doré inmo.líato al de 
La  Bourboule, necesitaría largo espacio.

Enclavado en la cadena montañosa de Ids Dorés, 
entre cumbres elevadas 1.4Ü0 á 1.8Ü0 metros; cerrado 
al S. por el pico de :Saucy, donde naco el Dordoña que 
le atraviesa, y abierto al N., el valle del Mont-Doré es, 
si cabe, más pintoresco, más hermoso que el de La 
Bourboule; y e n  ese valle, á 1.040 metros de altitud, 
está la estación termal de su nombre, donde la mano 
del hombre ha entrado en competencia con la Natura­
leza para hacer una residencia de eslió encantadora, 
medicinal y  confortable.

Sus aguas bicarbonatadas débiles, arsenicales y fe­
rruginosas que nacen burbujeando — por la gran can­
tidad de ácido carbónico y ázoe — en 11 manantiales 
calientes, tienen una temperatura de 40 á 47° y están 
aforadas en 944.384 litros en veinticuatro horas.

Hay además la fuente de Santa Margarita, fría, 
acídula y  gaseosa, que se em[>lea como agua de mesa.

El establecimiento, que es, como las aguas, propie­
dad departamental, recuerda la magnificencia de las 
termas romanas que, en el mismo lugar, hubo cons­
truidas, y está adosado á la rnontañadel Angulo, en los 
flancos de la  cual brotan las fuentes m inero-term ales 
que alimentan sus servicios balneoterápicos.

Son de adm irar en él: en el piso bajo, ios captados 
romanos de los pozos Ramond y liigny y la notable 
fuente de los Cantores; además, las dos escaleras mo­
numentales que conducen al prim er piso, á la sala de 
Pas-Perdus, nave colosal sostenida por magníficas 
columnas de pórfido. En este prim er piso están los 
baños de lujo, templados, surtidos con la  fuente César 
y  Carolina. En el segundo piso están los famosos baños 
calientes de Va. fuente del Pabellón, que tienen la parti­
cularidad de que las bañadoras están directamente 
sobre los grifos que recogen el agua en el propio punto 
donde emerge Ja montaña.

Es de visitaiMa fuente de César, conservada como 
en la época de los romanos, y en la cual se dan baños 
de pies y de medio cuerpo, resultando la piel tricolor; 
pues por la tem.peratura y  abundante desprendimiento 
de ácido carbónico las extrem idades se ponen rojas;

el vientre y pecho pálidos y la  cara cianótiea ó azulada.
Indicaciones terapéuticas.— E\ tratamiento de los 

enfermos del pecho es tradicional en M ont-Doré. Ya  
decía Sidoine Apollinaire en una de sus cartas: phtisi- 
cieníibus medicabiles. Hoy con más razón puede decir­
se, pues cuenta el establecimiento con instalaciones 
aim iátricas, y especialmente el humage ó vaporario 
que S(' toma en tres salas: l .^  á28°; 2.“ , á 30, 3.® á32. 
Es tan denso el vapor, que parece humo, y no se ven las 
personas sino tocándose.

D('S[)ués vif'nen todas las afecciones catarrales del 
aparato respiratorio, especialmente las sostenidas por 
Ja diátesis reumatisma! y gotosa.

En r! tratamiento de estas afecciones entran por mu­
cho. fom o medios coadyuvantes, los hidroterápicos y 
la altitud de la estación ; pues hay la ventaja de que los 
enfermos delicados pueden subir á respirar la atmós­
fera embalsamada con las emanaciones resinosas de 
los pinos, á la montaña de Capucín, en el ferrocarril 
funicular, y  pasar allí largas horas en una altura de 
1.300 metros.

Se llama así está montaña porque la form a de su 
cima recuerdo, efectivamente, la capucha de los frailes.

Ninguno do los médicos consultores de Mont-Doré 
nos explicaron satisfactoriam ente por qué el humage 
y la bebida de aguas bastante ferruginosas prueban 
tan bien á los tísicos y catarrosos, y ni el Dr. Perce- 
pied, que íué el digno conferenciante, pudo resolver 
esta duda; pero el hecho es evidente, y  á su certidum­
bre debe M ont-Doré su reputación universal, y  los 5 ó 
ü.OOÜ enfermos que concurren todos los veranos.

No he de decir, para concluir, que recibimos en 
esta localidad, por parte de la Compañía y  de los mé­
dicos consultores, las mismas distinciones y  agasajos 
que en las anteriormente visitadas, y  que nunca mejor 
que en estas excursiones ha ido mezclado lo útil con 
lo agradable.

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .
P a T R i O T S M O  d e  l o s  m é d i c o s

Con este encabezamiento se transmitió desde la 
corte á los periódicos de provincias, en los últimos días 
del pasado Noviem bre, el siguiente parte telegráfico: 
«E l ofrecim iento del Colegio Médico de M adrid refiére­
se á la asistencia de la guarnición de Madrid. Creése 
que los restantes Colegios lo imitarán. Esto hace que 
el Gobierno no necesite acudir á los médicos retirados, 
como se pensó al principio.»

Suponemos que en el proceder del Colegio Médico 
de Madrid, al brindarse para prestar su asistencia á la 
guarnición de la corte, y al im itar á este Colegio los 
demás de la Península, como lo han hecho ya casi todos 
y  como están dispuestos á hacerlo hasta el titular de la 
última aldea, nada de extraño encontrarán nuestros 
compañeros de profesión.

La clase médico-farmacéutica tiene dadas sobradas 
pruebas de abnegación y de desinterés en cuantas oca­
siones lia peligrado, ppr efecto de las epidemias, la sa­
lud de nuestros semejantes. Ella es la que siempre, 
como centinela avanzado, ha dado la voz de alarm a y  
aprestádosc hasta á dar sus propias vidas por conser­
var las de sus semejantes, cuando ha visto que ésta.s 
peligraban. ¿Qué extraño es, pues, que en estas cir­
cunstancias en que España ve derramarse á torrentes
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la  sangre de sus hijos en los campos de batalla, vacías 
las arcas del Tesoro público, pero repletas á  la vez por 
el am or patrio; qué extraño es, pues, repelimos, que la 
clase médico-íaruiacéutica, que en patriotismo no cede 
tampoco á ninguna, como lo están denmstrando nues­
tros compañeros allende los mares, se coloque en los 
sitios de m a jo r  peligro por atender á la vida del solda­
do, tomando el iusil y el mando cuando han faltado 
ios je les y sa lvándolas fuerzas, como ha sucedido en 
algunas ocasiones?

El gran contingente de víctimas que de nuestra clase 
van inmoladas en aras de la patria, es una prueba más' 
y  concluyente, de lo que decimos.

España, que siempre se ha manifestado grande en 
las supremas crisis por que ha pasado, que se crece, 
com o lo  estamos viendo, en los grandes peligros, y que 
hoy se consideraba como enervada y abatida por los 
extraños, está dando una prueba grandísima de su v iri­
lidad y  de lo que es capaz el genio español cuando de 
la  defensa é integridad de la patria se trata.

Se quiere arrancar de su corona la  perla de las An­
tillas, ese hermoso florón, testimonio constante de uno 
de los hechos más gloriosos que presenta la  historia de 
nuestra nación, y eso no lo  consiente ni lo consentirá 
jam ás España.

P o r eso todas las clases contribuyen al sacrificio 
con grande abnegación, como lo  estamos viendo, sien­
do causa de adm iración entre los extraños; y por eso 
todos los Colegios y las Juntas todas, en representación 
de toda la clase, deben ofrecerse al Cobierno, asegu­
rándole que la  asistencia gratuita al soldado, mientras 
duren las actuales circunstancias, no le faltará en cual­
quier punto y situación en que se halle.

Pero si patriótico y  laudable creemos que los Cole­
gios y  las Juntas todas de la Asociación Médico-Par- 
rnacéutica hagan ese ofrecim iento al Gobierno, tam­
bién creemos que no deben despreciar la ocasión de 
hacerle al mismo tiempo presente que la inmensa ma­
yoría  de la clase, que la forman los titulares, no pueden 
e jercer con dignidad su profesión por los abusos que á 
diario están cometiendo los Municipios al conceder 
esas plazas en los partidos ab iertos; que el cumplir á 
conciencia los múltiples y delicados deberes que esas 
plazas llevan consigo, les es poco menos que imposi­
ble, porque el titular no tiene ni la  seguridad, ni la in­
dependencia que el desempeño de ese cargo necesita; 
que se hace de todo punto indispensable un Reglamento 
con una buena clasificación de partidos, sobre la base 
de la importancia de los vecindarios, con asignaciones 
fijas en relación con esa misma importancia, y  recono­
ciendo á los profesores la inam ovilidad en esas plazas.

Sobre los titulares se están acumulando de continuo 
deberes y más deberes, que les son sumamente difíci­
les de cumplir, porque en el estado en que iioy se en­
cuentran, sin estabilidad y sin fuerza para hacerse res­
petar de Municipios y caciques, no tienen más remedio 
que sucumbir á su r  exigencias, muchas veces en opo­
sición á la  conveniencia general y  á io  que ordenan las 
m ism as leyes.

N o  quisiera caer en la nota de pretencioso entre mis 
compañeros al exponer el pensamiento que sigue, y 
que ya  mi ilustrado y apreciable compañero de Belver 
de los Montes, D. Tom ás Gallego y Gallego, propone 
en La  única solución, publicada en E l  S ig l o  M é d ic o  

del día 29 de Noviem bre, aunque no de un modo tan 
concreto.

Yo  creo que, en las actuales circunstancias, la  Co­
misión que se nombre para presentarse al Gobierno, 
debe pedir la derogación del actual Reglamento de 
partidos médicos, y su sustitución por el del 11 de Mar­
zo de iyt)8, con alguna muy ligera variación, si es que 
se cree de absoluta necesidad.

En este Reglam ento, que rigió por una porción de 
años sin que sobre él hubiese reclam aciones, ni por 
parte de los pueblos ni de los profesores, se establecían 
ya cuatro clases de partidos con sus asignaciones fijas, 
muy en relación con 1a importancia de los vecindarios 
y con el unánime parecer de los representantes del 
Congreso Médico del 91, que ya pidieron que los (larti- 
dos se dividieran por clases y  con asignaciones tam­
bién fijas.

Si á esas titulares se las daba el carácter de inamo­
vilidad, las aspiraciones de esta numerosa clase que­
darían en gran parte satisfechas.

Lo que proponemos lo puede hacer el Gobierno por 
un simple Real decreto. No de otro modo se concedió 
hace ya años esa inamovilidad á los titulares de las 
poblaciones que tuvieran cierto número de habitantes, 
y lo que entonces se pudo hacer de ese modo para esos 
vecindarios, se puede hacer ahora con lodos los de la 
Península. Téngase muy en cuenta que si no se esta­
blece la clasificación de partidos con asignaciones fijas 
en relación con la im portancia de los vecindarios y 
según el parecer unánime de los representantes del 
referido Congreso del 91; si se deja á los Municipios en 
la completa libertad que hoy tienen para fijar las asig­
naciones de sus titulares, la inam ovilidad de esas p la­
zas, que la consideramos como el medio más eficaz 
para librarnos en los pueblos de las exigencias y  ca ­
prichos de Municipios y caciques, ha de resultar un 
mito y no ha de responder á las esperanzas que en esa 
reform a tiene fundadas La clase. Y  la razón es muy 
sencilla y se alcanza á cualquiera; supongamos que se 
deroga el actual Reglamento de partidos médicos y se 
pone en v igor otro en que se reconoce la inam ovilidad 
de ios titulares, pero dejando á los Municipios árbitros 
para fijar las asignaciones de esas plazas. En este 
caso, lo que sucederá es que los Municipios, que saben 
dónde les aprieta el zapato, ya tendrán buen cuidado 
de señalar i>ara esas plazas asignaciones que no exce­
dan mucho de 50, (30 ó lOü pesetas al año. Y  en este 
caso, ¿de qué le sirve al titular el ser inam ovible en 
esa plaza? De nada, porque e lla  no le ofrece medios al 
titular para sostenerse ningún tiempo en la  población, 
y, por otra parle, al Municipio tampoco le llama la 
atención esa cantidad, aunque sea una car^a para sus 
fondos municipales.

Se hace, pues, de todo punto indispensable, si de la 
inamovilidad de las titulares se han de conseguir las 
ventajas que esperamos, que en el Reglamento que nos 
rija  se establezcan esas cuatro clases de partidos que 
ya establecía el Reglamento del (58, con asignaciones 
fijas, según la importancia de los vecindarios, con la 
de los deberes que ese cargo lleva consigo y la dificul­
tad que el titular encuentra en los pueblos para cum­
plirlos, y, sobre todo, que no quede al arbitrio de los 
Municipios fijar las asignaciones de las titulares, por­
que sucedería lo que decimos anteriortiente, además 
de que eso de fijar el Gobierno los deberes del titular 
en esas plazas y  dejar para los Municipios que señalen 
los derechos y recompensas de esas mismas plazas, es 
ilógico y  contra sentido; eso no se hace con otra clase
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que con la m édica; el que impone los deberes debe 
también fijar los derechos.

Hacemos estas observaciones porque hoy la  clase, 
con motivo del decreto del próxim o pasado Agosto 
sobre el reconocimiento de quintos por los titulares 
en ios pueblos, ve vetiir sobre sí nuevos disgustos y 
sinsabores á los muchos que ya tiene, y por eso se mue­
ve y  trata de presentarse al Gobierno reclamando es&, 
inamovilidad como el medio único para que el titular 
pueda desempeñar ese cargo con iñdependencia y  dig­
nidad.

El Colegio Médico de Madrid se ha ofrecido ya, 
como el de Barcelona y  como deben ofrecerse todos los 
de la Península, á prestar su asistencia gratuita al 
Ejército en los hospitales y en donde quiera que se ne­
cesite, seguros de que, al proceder así, no harán más 
que interpretar fielmente los deseos que en estas cir­
cunstancias animan á toda nuestra clase que, como de­
cimos anteriormente, en cuanto hace relación á abne­
gación y patriotismo, no cede á ninguna; pero es i)re- 
ciso que, al hacer esos ofrecim ientos al Gobierno, le 
hagan presente también que la ininmisa mayoría de la 
clase, que la forman los titulares, no pueden e jercer á 
conciencia sus deberes, ni con dignidad su profesión, 
porque carecen de la estabilidad é independencia que 
este cargo requiere para su desempeño.

Se hace de todo punto indis[»ensal)le la inam ovili­
dad de los titulares, con asignaciones fijas en relación 
con la importancia de los vecindarios; y  esto creo que 
se conseguiría, satisfaciendo en gran parte las aspira­
ciones de la clase, derogando el Reglamento de parti­
dos médicos del 91 y  poniendo en vigor el de 11 de 
Ma«’zo de 18(58, dándoles, por supuesto, el carácter de 
inamovilidad á esas plazas. Éste, al menos, es mi hu­
m ilde parecer.

P a s c u a l  A l la v á s .
Caroastillo.

p e n s a  M é d i c a

E x t r a n j e r a :  I. El “ creoso-magnesol,,. —  I I .  Influencia de 
la comida, dol ejercicio fínico, del trabajo ínteleotnal y  de las 
emocione.s sobro la circalación capilar. —  I I I .  Tratamiento de 
la tuberculosis por las sales ordmariamcute contenidas en la 
sangre.

I

Los Sres R om eyery Testevin,farm acéutico y médi­
co m ilitares respectivamente, lian dado á conocer un 
procedim iento nuevo para adníinislrar la creosota, que 
suprime lodos los peligros de irritación estomacal, y 
que puede utilizarse cuando está contraindicado su 
empleo por las vías recial ó hipodérmica. Está basado 
dicho procedimiento en la propiedad que tienen la 
creosota y el guayacol de solidificarse por la adición 
de magnesia. He aquí cómo lo preparan dichos se 
ñores:

En un mortero de porcelana se echa 20 gramos de 
potasa cáustica, que se disuelve en 100 de agua desti­
lada. Después se vierte emulsionando 800 gramos de 
creosota de haya, y  se term ina incorporando 170 gra­
mos de magnesia recién calcinada. La  mezcla, abando­
nada á la temperatura ordinaria, se oscurece lentamen­
te, y al cabo de un tiempo variable, que puede llegar 
hasta treinta y  seis horas, adquiere la masa consisten­
cia pilular. Esta masa continúa endureciéndose, y pue­
de más tarde pulverizarse.

Preparada así la masa, com iene 80 por 100 de creo-
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sota; es susceptible de recibir por incorporación cual-í ;? ^  
quiera otra sustancia que pueda tom ar la form a pilu j 
lar, con tal de que no presente un antagonismo qu ím ica ^  
ó una incompatibilidad física ó fisiológica. Para 
comodidad en la posología proponen los autores de 
signarla con el nombre de creoso -marjnesol.

Los profesores citados han empleado esta sustancia 
al interior en form a de píldoras, preparadas así;

l.°  Creoso-magnesol.................................  0,10 gramos.
M iel.......................................................  o. a.

Para una píldora.

El contenido de cada píldora es de 0,08 de creosota, 
de 0,017 de magnesia y  de 0,002 de potasa (peso medio 
de una pildora: de 0,12 á 0,13 gram os).

2:“ Creoso-magnesol.................^ .............. 0,10 gramos.
Sulfato de quinina...............................  0,10 —
M ie l.......................................................  o. 8.

Para una pildora (peso medio de una pildora: de 0,23 á 0,26 
gramos).

Sería fácil añadir al creoso-magnesol el iodoformo, 
el extracto de opio, etc.

Este preparado difiere del recomendado reciente­
mente por el Sr. Calmel por su m ayor riqueza en creo­
sota ( 8Ü por lüO en lugar de 50) y  por la ausencia de la 
resina de pino, que hace las píldoras más duras y  me­
nos asimilables.

La  ingestión de una corta cantidad de creoso-mag­
nesol da lugar á los siguientes fenómenos: colocado en 
la lengua no produce la sensación de quemadura de la 
creosota pura, ni emblanquece la  mucosa bucal ó lin­
gual como ésta. En forma pilular deja en la boca un 
gusto ligero que recuerda el de la  brea y que desapa 
rede relativamente pronto. Tom ado en ayunas no pro­
duce en el estómago sensación de quemadura, ni náu­
seas, ni su uso prolongado diarrea y estreñimiento.

Por otra parte, su acción sobre la tos, la expectora­
ción y la fiebre es de las más claras y  francas. Las 
dosis, (5 píldoras diarias al principio (3  en cada una 
de las dos comidas princi[)ales), á los tres días 8, y 
aun 10, luego 12, 14, y  por úliiiiio, 16.

Para terminar, diremos que el creoso-magnesol re- 
une las siguientes condiciones;

1. “ Ser poco irritante para la  mucosa estomacal é 
intestinal.

2. “ Disminuir la expectoración y  la tos.
3. ” Facilitar el despertamiento de las funciones 

digestivas y  producir así rápidamente un a liv io  del 
estado general de los enfermos.

11

Como resultado de los traljajos practicados en el 
Laboratorio de Psicología fisiológica de la Sorbona por 
los Sres. Binet y Courtier, han publicado,estos señores 
una interesante Memoria sobre la Inñuencia de la co­
mida, del ejercicio fís ico , del trabajo intelectual y de 
las emociones sobre la circulación capilar del hombre, 
cuyas conclusiones dicen asi:

1.“ El pulso capilar, tomado de hora en hora duran­
te veinticuatro, sufre en la forma de la pulsación cam­
bios continuos, de una regularidad perfecta, que con- 
cuerdan con los de los demás días, registrados á las 
mismas horas. Bajo la influencia de las comidas au­
menta de amplitud el pulso capilar, es más rápida la 
línea de ascenso, más agudo el vértice, más rápida la 
línea de descenso, y se acentúa su forma. A  medida 
que se aleja la comida, se empequeñece el pulso, se

■1
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retardan sus líneas de ascenso y  de descenso, se re­
dondea el vértice y asciende eJ dicroiistno sobre la 
linca de descenso. A  las siete horas de la comida, en 
ciertos sujetos, es liliíorm e el pulso capilar. Las modi­
ficaciones (le este pulso, en el transcurso de la.s veinti­
cuatro horas, se verifican en el mismo sentido que las 
de la respiración (velocidad y  amplitud), del corazón 
(velocidad del pulso) y de la  temperatura del cuerpo 
(tomada en la mano, en la ax ila  ó en la boca); de un 
modo general, el pulso amplio, de dicrotisnio acentua­
do, coincide con la velocidad del coí’azón y de la respi­
ración y una temperatura alta del cuerpo.

Sin embargo, la circulación capilar presenta cierto 
grado de indei)endencia con relación á la temperatura 
del cuerpo, y especialmente de la mano; y no es raro 
observar, de una á otra hora, un aumento de la circu­
lación capilar (aumento de tuerza d é la  pulsación en ei 
sentido en que acabamos de definirlo, es decir, con 
acentuación y descenso del dicrotisnio), coincidiendo 
con un descenso de temperatura. Las modificaciones 
del pulso capilar van acompañadas de modificaciones 
e q u n a le iJ ie s  del pulso rauial y  cai'onüeo.

1£1 ejercic io  lisico generalizado produce un des­
censo y una aceiuuación del dicrotisnio, asi como los 
otros caracteres de ia  pulsación tuerte; á veces se achi­
ca el pulso, debido, vero^ínliiIlleule, en partís, á un re­
f le jo ’de conslriccióii provocado por el trio que resulta 
de la evaporación del sudor; pero subsisten los demás 
caracteres de la pulsación tuerte.

3 “ ILl trabajo intelectual produce electos muy di- 
íerenies según que es moderado ó intenso, corto ó lar­
go. El prim er electo de la fijación de la atención es 
una vaso-consinccióu refleja; hay, ademas, aceleración 
del corazón, aceleración de la respiración (coii am pli­
tud y  supresión de la  pausa espiratoria ) y, á menudo, 
de las ondulaciones vaso-motoras. Este conjunto de fe­
nómenos, bastante bien marcado en un trabajo intenso 
(cálculo mental ci implicado), constituye Ja tase de exc i­
tación del trabajo intelectual; la fase de depresión, que 
puede producirse ora al final del trabajo, ora durante 
él, comprende el retardo del corazón, el de la respira­
ción, y sobre todo la ilisminución del dicrotisnio de la 
pulsación capiiar Un ii'abajo intelectual violento pro­
voca el aunn'iiio de^ la pulsación capilar con atenua­
ción del dicrotisiiio. Un trabajo más moderado, pero 
continuado durante umclias horas, provoca el retardo 
de la respiración, del pulso, con circulación capilar 
lánguida.

4.® Las sensaciones de placer y de dolor y lasd iíe- 
rentes emociones producen electos análogos á los del 
trabajo intelectual, pero muclio niás intensos. De un 
modo genera!, puede decirse que todas las emociones, 
agradables ó penosas, provocan una vaso-consti'icción 
refleja y producen al principio aceleración del corazón 
y  de la resiuracióii, lo cual prueba que obran como 
excitadores del sistema nervioso.

I I I

El Sr. Stadelniann trata la tuberculosis porlas sales 
ordinariam ente contenidas en Ja sangre. Su trata­
miento, que llama natural, está basado en las siguien­
tes consideraciones:

De todos Jos animales, dice, el hombre es el más 
atacado por la tuberculosis. Uiros animales, conejos, 
caballos, etc., son también atacados por esa enferme­
dad, pero en menor grado que el hombre; y otros, las

cabras, por ejem plo, gozan de una inmunidad casi ab- 
sohila respecto á la misma.

Esta m a jo r  frecuencia de la tuberculosis en el hom­
bre ilespierta naturalmente en el espíritu la ¡dea de 
que si el hombre presenta un terreno más favorable 
pa ia  el desarrollo del bacilo de Koch puedo ser debido 
á que lleva en sí sustancias que forman un buen medio 
(kí cultivo del bacilo, ó, m ejor aún, á que su organismo 
carece de sustancias cuya presencia permite combatir 
eficazmente la invasión del microbio. En efecto: en 
caso contrario, seria impo-sible comprender por c|ué 
hay homl>res y animales inmunes á esta enfermedad.

Resultaría, pues, en opinión del Sr. Stadeimann, 
que Ja tuljercuiosis es una enfermedad infecciosa des­
arrollada gracias á una alteración de la constitución 
normal dei organismo. Esta constitución anormal es Ja 
(|ue forma la disposición sin la cual no puede desarro­
llarse enfermedad alguna En efecto: los tejidos com­
pletamente sanos oponen invencible resistencia á la 
invasión de los esquizom icetos; su acción destructora 
no puede ejercerse sino sobre un tejido enfermo ó en­
teramente desprovisto de toda vitalidad.

Estando atravesado todo el orga-nismo por la san­
gre, á expensas de la cual se nutren y regeneran todos 
los tejidos, es de toda evidencia que en este liquido 
nutricio se hallan todas las sustancias cuya presencia 
ó falta hacen apto 6 inepto al organismo para combatir 
Jos efectos patógenos dcl bacilo de la tuberculosis.

El autor opina que las sustancias inmunizantes de 
la sangre, cuya ausencia constituye el terreno abona­
do, lo están en forma de sales constituidas en su ma­
yoría por el cloruro de soejio, primero, y después por 
el fosfato y el carbonato de sosa.

Admitida esta interpretación, fácil es comprender 
l>or qué algunos hombres y algunos animales son in­
munes á la tuberculosis. Los animales cuya sangre es 
rica en sales no -están predispuestos á contraer la en­
fermedad.

El análisis de la loche (que es un producto de la 
sangre) explica la iimiunidad de las cabras para la tu­
berculosis; en efecto: esa leche contiene 0,ü22 por lüO 
de sales inorgánicas, mientras que la de mujer sólo 
contiene 0,138 por 100.

Partiendo de osle ¡miito de vista ha tratado el autor 
en gran húmero de casos (en su ma\oria se trataba de 
escrofulosis, de lupus y de otras manifestaciones de la 
tuberculosis) de quitar al organismo la 'd isposición 
para contraer esa enfermedad, y  con tal objeto admi­
nistraba el carbonato ó bicerbonaio de sosa á la alta 
dosis diaria de 10 á 40 gramos En algunos casos pres- 
ci'ibió también el fosfato de sosa á la dosis de 2 gramos, 
repetida tres veces ai dia, y practicó inyecciones hipo- 
dérmicas de clüiuro de sodio á la dosis diaria de 0,5. 
Merced á este tratamienin disminuyeron los esputos y 
m ejoraron noiablemenle los demás signos objetivos.

I l r .  IfiímiKÍii Sorr<>l.

S e c c i ó n  O f i c i a

M in is t e r io  o e  l a  g o 8ER^-a :..io n

REAI. ORDEN

lime. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en td 
articulo 2." del Real decreto de 10 de Octubre de 1894 
creando una Junta de propaganda y organización para 
el IX  Congreso internacional de Higiene y Demografía,

di
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y  con los artículos 4." y 6.° del reglamento para el ré­
gim en de la Junta de propaganda y  organización del 
citado Congreso, aprobada por Real orden,de 11 de 
Enero del año último;

El Rey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, lia tenido á bien disponer lo siguiente;

Será presidente nato del mismo el ministro de 
la Gobernación; vicepresidente el subsecretario de este 
M inisterio, debiendo, en defecto de éstos, presidir las 
sesiones el que lo es de la Sección ejecutiva D. Julián 
Calleja y Sánchez.

2." Que se agreguen como vocales de la Junta de 
propaganda los señores marqués del Busto, D. Manuel 
Iglesias Díaz, D. Francisco Romero Blanco, D. Anto­
nio M aría Fabié, marqués de Magaz y D, Ricardo V i- 
llalva, en concepto de senadores; D. Arturo Pérez Ma­
rrón, D. A lfredo Serrano Fatigati. D. José Satis Sevilla, 
D. Manuel Camo, D. Simón Vila Vendrell y D. Luis 
G uedeay Calvo, como diputados; D. Trin itario Ruiz y 
Capdepón, D. A lberto Agu ilera  y  Velasco; director ge­
neral de Instrucción pública, rector de la Universidad 
de Madrid, marqués de Perales, D. José de Cárdenas, 
D Eugenio Cemboraln y España, 1). Demetrio Alonso 
y Castrillo, D. José A lvarez Marino, D. Juan de Dios de 
la Rada y  Delgado, D. Baldoniero González Valledor, 
D. Eduardo Saavedra, D. Andrés Espala, D. Federico 
Rubio, D. Manuel Alonso Sañudo, D. V icente Llórente, 
D. José Alabern, D. Manuel Cano León, D. Isidoro de 
Miguel y Viguri, D. Enrique O liváii, D. Manuel Tolosa 
Latour, D. Tom ás del Valle , D. Julio Robert, D. José 
Bobé, D. Florencio de Castro y Latorre, D. Casimiro 
Pérez, D. Tomás Aranguren, D. Santiago Bonilla, don 
José iMuñozdel Castillo, D. Benito Hernández Espinosa, 
D. Teodoro Yáñez y Font, D. Enritiue Serrano Fatigati, 
D. Luis M aría Tutor, D. Manuel Am bar A lvarez, don 
José Carballo, D. Manuel Taniayo y Baus, U. Gabriel 
A larcón, D. Miguel M erino, D. Joaquín González H i­
dalgo, D. Lucas Mallada, D. Ensebio del Busto, D. V i­
cente Rodríguez Intilini, ü, Eulogio Cervera, Ü. Rafael 
Cervera, U. Ramón Jiménez García, d irector de El 
Correo, director de E l Nacional y director del Heral­
do de Madrid.

Y  3.° Que las Mesas de las Secciones queden cons­
tituidas del modo siguiente:

Sección ejecutiva. — Presidente, I). Julián Calleja y 
Sánchez; vicepresidente, marqués del Busto; secreta­
rio, D. Am alio  Jirneno; vicesecretario, D. José (irinda 
y Forner.

Sección de Expoaición. — Presidente, el d irector del 
Instituto Geográfico y Estadístico; vicepresidente, don 
Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco; secretario, don 
Federico Montaldo y  Peró; v icosecre ia iio , D. Nica- 
sio Mariscal.

Sección de Hacienda. — Presidente, D. Antonio Ma­
ría Fabié; vicepresidente, marqués de Magaz; secreta­
rio, l). Julio Jiménez y López; vicesecretario, I). Ramón 
Serret.

Sección de recepción. — Presidente, D. José Calvo y 
Martín; vicepresidente, D. Angel Fernández Caro; se­
cretario, 1). Angel Larra y Cerezo; vicesecretario, don 
Tom ás del Valle.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. I. nmchos años. Madrid, 16 de Diciembre de 1896. 
Cos~Gayón. — Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN

Exemo. S r.; De conforiniilad con lo consultarlo por 
ese Gónspjo en 30 de Noviem ljre de 1894 sobre las du­
das que ofrecían algunos extremos del Real decreto de 
23 de Julio del mismo año, relativo á la provisión i>or 
concurso de cátcilrus de Universidades é Institutos, se 
dictó y publicó en Ja Gaceta de Madrid la consiguiente 
Rea! orden aclaratoria ffecba 11 de Diciembre del cita­
do año; pero como en su pul>licación se padeciera un 
error material que altera notablemente el sentido de la 
aclaración entonces propuesta con relación al art. 8 ° 
del mencionado Real decreto, sobre cuya circunstan­
cia lia llamado la atención ese Consejo;

S. M. él Rey (q. D. g.), y  en su nombre la Reina R e­
gente (Icl Reino, ha tenido á bien disponer que se rec­
tifique la regla cuarta de la  ex[)resada Real orden de 
11 de Diciembre de 1894, la  cual queda redactada en 
esta forma:

«4." Y  por último, que el sentido del art. 8.'’ cid ci­
tado Real decreto, según Jo propuesto y discutido, se 
entienda redactado así:

Art. 8." El orden de preferencia para las traslacio­
nes será el siguiente:

1. " Catedráticos que estén desempeñando ó liayan 
desempeñado por oposición directa, cátedra igual á la 
vacante.

2. " Catedráticos de no directa oposición que estén 
desempeñando ó hayan desempeñado la misma asig­
natura que la vacante.»

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci­
miento y  el del Consejo. Dios guarde á V. E. muclios 
años. Madrid, I." de D iciembre de 1896. — Linares R i­
cas. — Señor presidente de] Consejo de Instrucción pú­
blica

I

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
S E . N T E N C I A

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Diciembre 
de 1895, en el j)le ilo  que ante Nos pende, en única ins­
tancia, entre D. Gregorio Prada y  Rodríguez, deman­
dante, representa lo por el licenciado D. Manuel Mon­
tero EgiJo, y la Administración general del Estado, 
demandada, repr. sentada por el fiscal, sobre revoca­
ción de la Real orden expedida por el M inisterio dd \& 
Gobernación en 29 de Septiembre de 1893:

Resultando; que el A,\ untamiento de Zamora acordó 
en 3 de Julio de 1889 contratar en concurso público 
por tres años el suministro de modicameiit(js para las 
fam ilias pobres, autorizando al alcalde para que lo 
ajiunciase en el Boletín Oficial de la provincia por 
liiez días, arljudicándose al farmacéutico iiiie hiciera 
u/ás descuento en las fn'escnpciones facultativas:

Resultando: que no liabiómbise [»resetiiado al con­
curso anunciado farmacéutico alguno th' la capital, el 
Ayuntamiento, en sesión de 17 tle Julio de 1889, acordó 
abrir nuevo concurso por ocho años, prorrogables por 
otros ocho; que podidan tomar parte eu el concurso los 
licenciados ó doctores de la Facultad, aunque no sean 
vecinos de Zamora ni tuviesen oficina de farmacia, 
siempre que prestaran ciertas garantías; que el con­
curso se celebrarla por pliegos cerrados, previo anun­
cio en la Gaceta y  Boletín OJlpial, y  que no serian ad-

lii
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misibles las proposiciones que no excedieran del 25 
por lüO de descuento:

Resultando: que el anterior acuerdo del Ayunta­
miento íué aprobado por la Junta municipal en 2 de 
Agosto de 1889, y celebrado el remate, se adjudicó á 
D. Gregorio de Prada y Rodríguez, con el descuento, 
de 43 ‘ /j por 100, en acuerdo de 21 de Agosto siguiente:

Resultando: que los concejales D. Federico Martí­
nez y  D. Ramón Zorrilla  dedujeron recurso de alzada 
contra los acuerdos de 3 de Julio y 2 de Agosto de 1889, 
que fué desestimado por (d gobernador de la provincia 
de Zamora en 31 de los mismos mes y  año; é interpues­
to recurso de alzada contra el acuerdo del gobernador, 
se dictó la Real orden de 29 de Septiembre de 1893, por 
la cual se estimó dicho recurso y se revocaron los 
acuerdos del Ayuntamiento:

Resultfuido: que contra esta Real orden dedujo re­
curso contencioso en nombre de Prada el licenciado 
D. Manuel Montero Egido, quien formalizó la demanda 
con la súplica de que se declaren nula dicha Real or­
den, como dictada con incompetencia, firme la resolu­
ción del gobernador, y válida, en su consecuencia, la 
subasta; y que si á esto no hubiese lugar, se declaren 
válidos el acuerdo del Ayuntamiento, la resolución del 
gobernador y  la subasta:

Resultando: que á la demanda se acompañó certifi­
cación del acta de subasta de 11 de Agosto de 1889 y 
del acuerdo del Ayuntamiento de 21 de los mismos mes 
y año, de que queda hecho m érito:

Resultando: que emplazado el fiscal para contestar 
la demanda, presentó escrito allanándose á ella, acom­
pañando ia autorización que para el allanamiento le 
otorgó el M inisterio de la Gobernación en Real or len 
de 25 de Septiembre de 1895:

Visto, siendo ponente el consejero ministro I). José 
María V a lverd e :

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1880, que dice: 
«Prim ero. Que con arreglo á los arts. 9.° y 67 de la ley 
Provincia l vigente, concordados con el 31 de la ley de 
25 de Septiembre de 1863, los acuerdos de los Ayunta­
mientos que recaigan sobre las materias que expresan 
los arts. 82, 83 y 84 de aquella última, son reclamables 
ante el gobernador de la provincia, por el que se esti­
me agraviado en sus derechos, en el plazo de treinta 
días, contados desde la notificación administrativa, ó 
en su defecto desde la publicación del acuerdo. Segun­
do. Que conforme al art. 67 de la-misma ley Provincial, 
contra las resoluciones que el gobernador dicte con 
vista de la reclamación á que se refiere la  regla ante­
rior, procede la demanda contencioso-administrativa, 
que se deducirá ante la Comisión provincial en el tér­
mino de treinta días, contados en la forma que señala 
el art 93 de la ley de 1863»:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1893, que dice: 
«P rim ero . Que Ijabiéndose dictado la ley sobre el ejer­
cicio de la  jurisdicción contencioso-administrativa de 
13 de Septiembre de 1888, y el Reglamento general 
comprensivo del procedimiento y sus incidentes de 29 
de D iciembre de 1890, las materias incluidas en la regla 
11.“̂ del art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de 1863 
pasan á  ser contenciosas y privativas de esta jurisdic­
ción desde el momento en que en ellas dicta resolución 
el gobernador de la  provincia, y que, por consiguiente, 
en tales materias no procede el recurso de alzada ante 
el M inisterio de la Gobernación, el cual carece de atri­
buciones para resolver respecto de estos asuntos. Se­

gundo. Que en todas las cuestiones que son de la exclu­
siva competencia de los Ayuntamientos con arreglo á 
los arts. 72 y  73 de la ley Municipal, cuando por virtud 
de recurso de alzada resuelve el gobernador, la provi­
dencia de esta autoridad pone término á la vía guber­
nativa, según los arts. 171 de la misma ley Municipal y 
143 de la provincial, y procede contra ella igualmente 
el recurso, contencioso-admiriistrativo ante el Tribunal 
provincial correspondiente, lo mismo que en las demás 
materias que comjirenden los arts. 82, 83 y 84 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863, salvo las modificaciones 
introducidas en algunas de ellas por leyes posteriores. 
Tercero. (Jue en las cuestiones de índole esencialmen­
te contencioso-adinimstrativa en que por liaber inter­
puesto el particular ó Corporación agraviados por la 
providencia del gobernador recurso de alzada, se ele­
van al M inisterio respectivo, debe éste limitarse en ab­
soluto á declarar su incompetencia por estar agotada 
la vía gubernativa y  á rem itir á los interesados al T r i­
bunal administrativo que corresponda, aun cuando 
existan vicios ó defectos en el procedimiento, sean ó 
no esenciales, y  produzcan ó no la nulidad de lo ac­
tuado»:

Considerando: que fijadas en estas Reales órdenes 
la inteligencia que debe,darse á los artículos de la ley 
Municipal que se refieren á los recursos que cabe uti­
lizar contra los acuerdos de las Corporaciones munici­
pales, hay que atenerse á ellas, sin que sea lícito acep­
tar otras interpretaciones, según así se halla ya decla­
rado en repetidas sentencias de este Tribunal:

Consiilerando: que conforme á lo  establecido en las 
citadas Reales órdenes, el acuerdo del gobernador 
civil de 31 de Agosto de 1889, confirmatorio de los del 
Ayuntamiento de 3 de Julio y 2 de Agosto de dicho año, 
puso fin á la vía gubernativa, y  contra él no podía uti­
lizarse otro recurso que el contencioso ante el Tribunal 
provincial:

Considerando: que según la jurisprudencia estable­
cida, siempre que en un expediente se nota error esen­
cial en el procedim iento, deben declararse nulas las 
actuaciones practicadas con posterioridad á la última 
disiiosición aju.stada á derecho;

Fallamos: que debenms declarar y  declararnos nula 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1893, como dicta­
da con incompetencia, dejando firme y subsistente el 
acuerdo del gobernador de Zamora de 31 de Agosto de 
1889, que confirmó los del Ayuntamiento y Junta muni­
cipal de 3 de Julio y  2 de Agosto de 1889.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y se insertará en la Colección le- 
yislatir,a, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Félix  García Gómez. — Angel M aría Dacarrete. — El 
marqués de la Fuensanta del Valle. — José M aría Val- 
verde. — Juan F. Riaño.

Publicación. — Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Exemo. Sr. D. José M aría Valverde, 
consejero de Estado y ministro de este Tribunal, cele­
brando la Sala audiencia jíública en este día, de que 
certifico como secretario.

Madrid, 13 de Diciembre de 1895. — Licenciado Luis 
María Lorente. — ( Gacefa del 23 Septiembre de 1896.)

Ayuntamiento de Madrid
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M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

M em oria  y  C uen ta  g e n e ra l correspon d ien tes  
a l p r im er sem estre  de 1896.

S E C R E T A R Í A

S e ñ o r e s  A p o d e r a d o s :

lín cumplimiento de lo que dispóne el art. 124 del 
Reglamento, la Junta D irectiva tiene el honor de e le ­
va r á esa Superior de Apoderados el estado económico 
y  a<lministrativo de la Sociedad al term inar el primer 
semestre de 1896.

En el indicado período han sido dados de baja , por 
falta de pago, los socios D. Manuel de Cardona, don 
Bernardo Gil y O rtega, D. Adolfo Mestre Canales, don 
Manuel Terré  y Cirera, de la Delegada de M adrid , los 
cuales podrán rehabilitarse en sus derechos, previo el 
oportuno expediente y  el pago de sus atrasos.

Han fallecido D. V icente Martin de Argenta y  don 
Mariano Subirachs, socios activos, y D. W enceslao A . 
Manzaneque, socio jubilado.

Se han concedido las pensiones de orfandad solici­
tadas por Doña P e tra , Doña Encarnación, D. César, 
D. Ricardo, Doña Margarita y Doña Enriqueta Campe­
sino y  García Sierra, huérfanas del socio D. Ricardo, 
con el haber anual de'9ü0 pesetas; por Doña Encarna­
ción y  Doña Antonia Manzaneque, huérfanas del socio 
D. W enceslao, con el mismo haber que venia disfru­
tando su señor padre, como socio jubilado; las de viu­
dedad, solicitadas por Doña Teresa Mascaró, viuda de 
D. Mariano Subirachs, con el haber anual de 900 pese­
tas, y  por Doña Concepción Pardo, viuda de Argenta, 
también con el haber anual de 900 pesetas.

De todo lo cual resulta que, al finalizar el anterior 
semestre, había inscritos 171 socios y 187 pensionistas, 
con las declaradas en el mismo.

La Junta D irectiva hizo efectivos los cupones de la 
Deuda perpetua y  de los billetes hipotecarios de Cuba 
á su debido tiempo, y cuyo importe se detalla en la 
Cuenta general, ascendiendo en junto á la suma de 
11.917,10 pesetas.

La  recaudación del dividendo 71.“, que han satisfe­
cho los socios, ha ascendido á la  suma de 10.985,50 pe­
setas, y  la  de cuota de entrada á 686 pesetas.

Unidas las anteriores sumas á la  de 23.346,17 que 
quedaron de existencia en el pasado semestre, forman 
un total de 46.934,77 pesetas.

Los gastos de la  Sociedad en el mismo semestre, in­
cluso el pago de las nóminas de pensiones, efectuado 
en el mes de Enero último, ascienden, según los datos 
que acompañan á la M em oria y  se detallan en otro 
lugar, á la suma de 22.321,26 pesetas.

Con los anteriores datos procedió la Junta D irectiva 
á  calcular el descuento que debía hacerse en el mes 
de Julio próxim o pasado en el pago de las pensiones, 
cumpliendo las disposiciones vigentes, y en atención 
á que los gastos de la  Sociedad ascienden á 1 500 pese 
tas, cuya suma había que descontar de dicho haber, y  
calculando además en 1.000 pesetas el déficit que pu­
diera resultar por pagos fallidos, se acordó el abono 
del .53 por 100, habiéndose efectuado el pago en las 
Delegadas con toda puntualidad.

La  Junta D irectiva tiene la satisfacción do consig­
nar que, á pesar del aumento de las pensiones, ha se­
guido abonándose el 53 por 100 de su va lor nominal, 
lo c\ial constituye un elocuente testimonio de la  bon­
dad de la administración del Montepío Facultativo.

Como habrá observado la Junta de Apoderados, en 
párrafos anteriores se da cuenta, entre los socios fa­
llecidos, de D. V icente Martin de A rgenta ; y por des­
gracia, así fué en efecto. El día 27 del pasado Abril de­
jaba de existir nuestro querido compañero, llorado por 
todos sus consocios, y  muy principalmente por los que 
forman la Junta D irectiva, en la cuaí desempeñó du­
rante muchos años el cargo de tesorero general, pres­
tando á nuestra benéfica Sociedad valiosos servicios.

'S u  memoria siempre nos será grata , y sirva de home­
naje á la misma este público recuerdo que se le dedica.

La  Junta de Apoderados quiso también iionrar al 
difunto compañero, dedicando una misa rezada por la 
salvación de su alm a; á cuyo acto religioso fueron in­
vitados todos los socios residentes en Madrid.

Esa Junta Superior procedió inmediatamente al 
nombramiento del nuevo tesorero gen era l, recayendo 
la elección en D. Germán Ortega, quien se sirvió acep­
tar el cargo con verdadera complacencia, por tratarse 
de una de las personas más entusiastas por el Montepío.

La  Junta D irectiva sigue haciendo activa propagan­
da de los benéficos fines de la  Sociedad, habiéndose 
dirigido á todos los Colegios médico-farmacéuticos hoy 
instituidos, con objeto de que los colegiados, no sólo 
por el am or á la clase, sino por la previsión con que 
deben ejercer sus deberes de familia, vean en el Mon­
tepío Facultativo un a liv io  para sus necesidades y  un 
consuelo para sus penas. Y  esta Junta seguirá con más 
fe y actividad, si cabe, la propaganda emprendida, fir­
memente convencida de la  bondad y  utilidad de la 
causa que patrocina, no menos que de las sólidas bases 
y  garantías que suponen los treinta y ocho años de 
vida legal de nuestra benéfica Sociedad.

Mucho espera la Junta D irectiva de todos los socios, 
y muy principalmente de la  Junta de Apoderados, con­
fiando en que con el auxilio de todos se conseguirá el 
engrandecimiento del Montepío Facultativo.

Cuenta general correspondiente al primer semestre de 1896.

Pesólas.

Existencia anterior...........................................  23.346,17
Cobrado por dividendos...................... •...........  10.985,50

— por cuotas de entrada....................... 686,00
Intereses de la Deuda perpetua....................... 8.020,00

— de los billetes hipotecarios de Cuba ^3.897,10

Tota l............................................   46.934,77

d a t a

Pagado por pensiones....................................... 21.120,96
— á empleados.........................................  745,00
— por impresiones..................................  100,00
— por casa y  oficinas.............................. 180,00

Gastos en las Delegadas...................................  42,00
Por derechos de custodia y timbre, satisfe­

chos al Banco de España..............................  120,30
Quebrantos de g iro ............................................ 7,00

Total............................................   22.321,26

R E S U M E N
Importa el Cargo...............................................  46.934,77

— la Data.................................................. 22.321,26

Existencia en 1.“ de Julio de 1896 ................. 24.613,51

En esta form a:
En el Banco de España....................................  10.514,85
En Tesorería general........................................ 888,52
En Secretaría general....................    41,80
En la Delegada de M adrid...............................  12.706,45

— de Zaragoza............................  461,89

Total igual..................................  24.613,51

Ayuntamiento de Madrid
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Con cnya suma liuho que hacer frente á los gastos 
de la Sociedad en el actual sen.estre y al pago de las 
pensiones, que se ha efectuado en el ines de Julio úl­
timo.

El capital del Muiitepío Eaiu ltativo hállase consti­
tuido por los valores siguientes;

401.ÜOÜ jiescias nominales < n (¡uince títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100, cuya numeración es;

2 Serie A , núhioros 25.739 y 740.
10 Serie E, números 0.390, 0.420 al 22, 7.503, 8,392 y, 

93, 10.110, 10.093 y 94.
3 Serie F , números 12.130 y  37 y 13.015.

15

Y  112.500 pesetas non.inales en 220 billetes hipote­
carios del Tesoro de Cuba, eniisiún do 1886, cu ja  nú- 
meración es la siguiente: 85.984 á 997, 108.412, 123.751 
á 755, 132.381, 133.220 á 224, 235.552 y  558, 237.248 á 259, 
265.792 á 871, 322.570 á 587, 324.449 á 453, 337,746 y 747, 
301.230 á233, 371.534 á 539, 410.830 á 834, 437.023, 404.913 
á 910, 573.270 á 279, 588.334 á 338, 590,055, 755, 50, 58, 04, 
67, 73 y 77, 590.782 á 786 y 89, 790.909, 900.287 á 291, 
1.010.890,1.032.102. 1.079.808 y 809, 1.081.000, 1.087.702, 
837, 1.119.323, 25, 38 y 39, 357.190, 278.759á781, \ 709 899 
y  900, 930.891 á 900.

Que forman un total de 513.500 pesetas nominales, 
cuyos valores están depositados en el Banco de España.

Madrid, 10 de tJclubre de 1890.— El presidente, Igna­
cio Suáre£ García — Ki contador general, Francisco 
G arrido hiena. — El secretario general, Francisco A-a- 
rín  tj Sancho.

JUNTA DE APODERADOS

La Junta de Apoderados, en sesión de este día, y  en 
vista del inform e favorable emitido por la Comisión de 
Contabilidad, aprueba la M em oria y Cuenta general 
correspondientes al primer semestre del corriente año.

Madrid, 3 de Noviemlii'C de 1890. — El presidente, 
Manuel Iglesias. —El secretario, Julián de Madariaga.

Lo que se publica paraciniocim ienlo de la Sociedad. 
Madrid, 4 de Noviem bre de 1890. — El secretario gene­
ral, M arín y Sancho.

G a c e ta  de la  sa lu d  p ú b lica .
Estado Nnnilnrio de .Uadrid.

A ltura barométrica máxima, 7U9,02; niinima, 091,17; 
temperatura máxima, 8",2; m ín im a ,-4 ’\ü; vientos do­
minantes, N., SO. y O.

Los padecimientos gripales de aspecto catarral y 
Inealización en los órganos respiratorios, así como los 
febriles de índole gástrica y de naturaleza infectiva, 
siguen siendo frecuentes; también lo son en alto grado 
Jos reumáticos aniculares y musculares y  los palúdicos 
de tipo mal definido. Decrecen las fiebres eruptivas, sin 
que dejen de presentarse casos de viruela, sarampión 
j  esoarhuina, y  se han aumentado en los niños los ca­
sos de anginas catarrales benignas y de las pultácea^ 
de fácil curación.

C  r  O n i c a

E lecc ión  do onrjcoiN. -  En la Real Academ iade Me- 
«licina de esta corle se procedió uno de estos últimos 
días á la elección de cargos, resultando reelegidos 
todos Jos que en la actualidad Jos desempeñan, excep­
ción hecha de la Vicepresidencia y  del cargo de biblio­

tecario, para los que fueron elegidos respectivamente 
los Dres. Calvo \- Martín v Fernández-Caro.

’l'ambién la R<’aJ Academ ia de Medicina y  Cirugía
de Murcia ha i-eiiovado su Junta en los siguii^rites tér­
minos: presidente, Exemo. Sr. D. José Esteve y  Mora 
(reelegido); vicej'residente, D. Gaspar de la Peña (r e ­
elegido),‘ secretario perpetuo, D. Manuel Martínez Espi­
nosa; vicesecretario, D. Claudio Hernández Ros Nava­
rro (reeleg ido); tesorero, D. Francisco Medina Romero 
(reelegido), y  bibliotecario, D. Agustín Ruiz Martínez 
(reelegido).

I 'im  enría Iniidalorln. • El Dr. Cotlejarena ha re­
cibido la  siguiente laudatoria carta, que insertamos tal 
cual la ha recibido:

Docleur Auguste Recerdin, Professeur á la Faculté de 
Médecine, Checolier de la Légiond'Honneur.

Genéve, le  17, X II, 96.

Monsieur le Docteur de Cortejarena:
Trés honoré confrére: Permettez-moi do vous remer- 

cier sincérement de l’article si aimable que vous avez 
bien voiilu insérerdans E l  S íg l o  M é d ic o , relativement 
au Congrés de Gynécologie et d’Obstétrique.

Soyez a.ssuré du plaisir que nous avons eu á rece- 
vo ir nos confréres d’Espagne et á faire plus ampie con- 
naissanco avec eux.

.I'espére que nos relations n’en resteront pas lá et 
q u e j’aiirai porsonnollement Pavantage de revoir ceux 
qui ont bien voulu nous honorer de leur présence 

Jo conserve un cliarmant souvenir de la semaine 
heureiiso ppndant linjuelle nous vous avons possedés.

Agréez, trés honoré confrére, mes compliments les 
plus affoetueux pour vous et vos confréres d’Espagne.

A  Itcvord in .

En honor de nii eo inpnA ero . — Varios médicos, 
amigos del distinguido Dr. D. Angel de Larra y Cerezo, 
á ([uien ha tocado en suerte, como médico militar, 
salir de Madrid con destino á Cuba, para donde par­
tirá á principios del mes próxim o, han resuelto obse­
quiarle con un almuerzo que se celebrará el domingo 3 
del próximo Enero, para darle en él un abrazo de des­
pedida y pedirle que sea mensajero de los más vivos 
testimonios de admiración y  cariño que los médicos de 
Mad rid dedican á sus comprofesores los médicos espa­
ñoles del ejército de Cuba.

Aunque los iniciadores de esta idea no quieren que 
el banquete sea numeroso, han acordado aceptar las 
adhesiones que se comuniquen, hasta el viernes próxi­
mo, á los Dres. Fiilido (p laza  de Bilbao, 1 ) y  Tolosa 
Latour fcnllo de Atnclia, 133), advirtiendo que el precio 
de cubierlo que se lia señalado es el de 15 pesetas.

NEUROSINi: PRUNIER i)C CAL PURO

GABINETE DE CONSULTA Y OPERACIONES QUIRURGICAS, destina­
ndo únicamente á la curación de eiifernios de gargan­
ta, nariz y oídos.— F iio iienrrn I, I I I  y * ÍI, prÍncT|>»l.~
El m édico-director, A lfredo Gallego.

PABINETE MEDICO LACTOSCÓPICO DEL DR. ROYO, para reconoci- 
w miento de nodrizas. — i..©|n* de I  e g « ,  ÍH I. De 1 á 4.

ESTABI.ECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 
Amparo ICtí y  Honda de Valencia, 6i 

T e lé fon o  5& 9 .
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EL S IG LO  MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M E D IC A
T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O

Publica una Biblioteca || 
sumamonte económica. Iy .......á

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas,

F U N D A D O R E S :

S r e s . D E LG R AS , e s c o l a r , M ENDEZ A L V A R O , T E JA D A  Y  E S P A Ñ A , N IE T O  Y  SE R R AN O
DIRECTOR:

D. MATIAS NIETO SERRANO
MARQUÉS DE GUADALERZAS 

REDACTORES:

Pncios de suscripciin de EL SIGLO 
MADlilU: 3 i>esctai< triuiestro. 

PBOVtM'lAS: 4s jwiiotae tríiueelre;
S ecuicstre, y ^6 oi año. 

.EXTBANJEKU y l'LUUJiAK: 30  ptaa.

Precies de suscripción de la BIBLIOTECA 
bM‘A^A: 3.S jiuBotus al año, 

que i>u<MÍcr» i>a(tarpe en tros veces. 
EXTRANJERO y ULTRAMAR: 3 0  ptas.
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Específico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 
mas fuertes. Acción pronta ysegura en todos los periodos del acceso.

G O T A
REUM ATISM OS

F. COMAR é RIJO. 28 Rué Salnt-TIaude PARIS  
V E N - T A  P c n  M E N O R .  — E N  T O D A S  U A S  F A R M A C I A S  V D R O O U E R I A S

Lís _
PirtOD» 1QI CODQCBD las

P ILD O R A S "______  D I L  DOOTOB
DEHAUT

ja o  titubean en purgarse, cuando7ol 
Inecasitan. No temen el asco ni eij 
tcausancio,porque, coatral guesu- 
tcedecon ¡os dema^purgantes, estfl 
Ino obra bien sino cuando se tom<i| 
Iconjbu nosaiimen os j'be.biiias/or-l 
tincantes, cualel vino, el café, e¡ tt'.f 

J Cada cuai esc ge,parapurgarse,¡al 
Ihora jrfá comida quemas ¡e convie-1 
Inen, según sus ocupaciones.Co'uol 
le/ causancíogue ¡a purgz ocasionaf 
\gueda completamente anulado,^ 

^/jor el efecto de ¡a buena ah-¡ 
^enlacian empleada, uno se, 
^^ecjrfp fácilmenteá volveráj 

^ijipesarcuantas veces^ 
sea necesario.

GARGANTA
v o z  y  B O C A

PASTILLASdeOETHAN
I Recomeniladas contra los Males de la I 
I Garganta, Extinciones de la Vos,
I Inflamaciones de la Boca, Efectos I 
|pcmioloB08 del Mercurio, Irltaclon I 
que produce el Tabaoo, y spéci.iliiiente i 

I i  I.II Snrs PaEOICADOKES, ABOGA-1 
DOS. PROFESORES y  CANTORES I 
para raciiitar la emiolon de la vox. I 

I Exigir en el rotulo a ñrmi át Adh. DETHAI, | 
Farmacei/f/oo en P A ñ IS .

g s m g r a o w P D e s d e  i.- d»

?|l5Í:*llHIP|ÍÍ[|ÍI5^1í'locrETÉ
MUTUELLE DEPUBLICITE ÍB L  rué Caumar- 
tin, París), de que es director Mr. A. Lorette, 
68 la encarvada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anuneios eitranleros para este periódico.

JARABE L A R 0Z E £H i Bromuro de Potasio
químicamente puro. Es el calmante mas seguro en las A fe c c io n e s  n e rv io s a a  
en general, en las S e v r u fg in s ,  la H it i le p s ia ,  la U ia t e r ia ,  e l I n s o m n io  
d e  loa  n i i lo a  d u r a n t e  la  d e n t ic ió n .

JARABE LAROZE Í B S ii Bromuro de Sodio
cujas proprlcdadcs aedaUvas y  calmantes son las mismas que las del Jarabe con 
Bromuro de Poiasio. Es pre.>cripto on todas las cufcmiedades del sistema net- 
v l so, principalmente en las A fe c c io n e a  n e r v io s a s  d e l  c o r a x o n ,

JARABE LAROZEítl^^ Bromuro de Estroncio
A fe c c io n e a  n e r v io s a s  en general, D is p e p s ia s ,  E p i le p s ia ,  A lü u m t n u r ia

JARABE LAROZE S P O L IB R O M U R O
{Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonio) 1 gr, de cada bromuro por cucharada

E L IX IR D E A W r f ím R m A  L A R O Z E
D o l o r  en general, J a q u e c a ,  I t e u tn a t is m o s ,  lA o ta , etc.

Casa J.-r. LAM E, Farmaceutieo, 2, calle des Llcn3-SaiBt-F.Ql- FMIS. 

CARNE  y  Q U IN A  _______
El A lim en to  mas reparador, unido al T ón ico  mas enérgico.

V I N O  A R O U D . Q U I N A
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE U  C AR N E

C AR\i; y Q i'iü .ii con los elementos que entran en la composición de este

Bótente reparador de las fuerzas vitales, de este toi-siUeAiite por oAvelvneia 
c un gusto sumamente agradable, es soberano contra ia A nemía y el .d noca^ 
miento, Gu las Calenturas y  Convalecencias, contra las Diarreas y las A íe c ^ n e t  

del Estomago y los intestinos. '
Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones rennrar las 

nierzas. enilquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias jirovocadas por los calores, no se cuuoco nada superior al «iu o  da 
Quina de Aroucl.
i*orj»¿íyí)r,enParÍ8,encasadeJ.FERRÉ.Farm<',102.r Richelieu,Sucesor de AROüD- 

Se  vend e  e n  tudas  las  pr in c ipa le s  Bo tic as .

2 E

a.\

EXIJASE el nombre y
Ufinua ARDUO
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V A C A N TE S
La  de médico-cirujano — por renuncia — de Fuente 

el Saz (Madrid). Dotación 500 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 15 á 20 fa ­
milias pobres y 2.000 pesetas de igualas con los vecinos 
pudientes pagadas por meses ó trimestres, á elección. 
También quedará ¿ su favor la asistencia de partos, 
enfermedades secretas y casos judiciales. La  población 
corresponde á la provincia de Madrid, partido de Alcala 
de Henares; consta de 160 vecinos, es puramente a g r í­
cola, ocupa una posición completamente llana, abun­
dante de aguas, dista de Madrid 30 kilómetros, á donde 
hay coche diario, cuya Administración se halla en dicha 
corte, calle de la Reina, núm. 11. Solicitudes hasta el 21 
de Enero al alcalde D. Sotero Pascual.

— La de id. id. —  por dimisión fundada en motivos 
de salud— de Majadahonda (Madrid). Dotación 700 pe­
setas anuales por la asistencia de 20 fam ilias pobres, 
pudiendo hacer igualas con loa vecinos pudientes en nú­
mero de 234. E l pueblo es de inmejorables condiciones 
climatológicas, se halla situado á 20 kilómetros de la 
v illa  y  corte, próximo á la carretera general de la Oo 
ruña, y  á 3 kilómetros de la estación de Las Rozas, en 
la vía férrea del ferrocarril del Norte, con buenas y 
abundantes aguas. Solicitudes hasta el 21 de Enero al 
alcalde D. H ipólito Labrandero.

— Una de las dos de id. id. de Elciego (A lava). H a­
bitantes 1.802. Dotación 500 pesetas por la asistencia á 
80 familias pobres y  el contrato que el facultativo pue­
da hacer libremente con las familias acomodadas. Solí 
citudes hasta el 12 de Enero al alcaide D. Inocente 
Entrena.

— La de id. id. de Villasabariego (Fa lencia ). H abi­
tantes 400, y  sus dos anejos que distan 1 y  3 kilómetros 
respectivamente. Dotación 250 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 8 a 10 fa ­
m ilias pobres, más las igualas con los vecinos pudientes 
de las respectivas localidades, que con toda seguridad 
le producirán 280 fanegas de trigo al año. Solicitudes 
hasta el 5 de Enero al alcalde D. Alejandro Payo.

— La de id. id. de El Boalo (Madrid). Dotación 999 
pesetas anuales, pagadas por trimestres, por la asisten­
cia de las fam ilias pobres, y  1.250 de igualas con los ve­
cinos pudientes. La  población la componen tres, que 
distan entre sí dos kilómetros al de Mataelpino y  otros 
dos al de Cerceda, siendo E l Boalo la cabeza de distrito 
que se halla en el centro de los dos anteriores, que, uni­
dos, forman 120 vecinos; dista 9 kilómetros de la esta­
ción de V illa lva  con carretera en su mayor parte. Es 
sana, con buenas y  abundantes aguas. Solicitudes hasta 
el 16 de Enero al alcalde D. Luis Esteban.

—La de id. id. de Muelas de Pan (Zamora) Dotación 
20 pesetas por la asistencia de 10 fam ilias pobres y  las 
igualas con los vecinos pudientes. El contrato será por 
dos años, siendo requisito indispensable que el agracia­
do fije su residencia en el pueblo. Solicitudes hasta el 14 
de Enero al alcalde D. Celestino Martín.

— La  de id. id. de La  Puebla de Labarca (A la v a ). 
Dotación 1.000 pesetas por la asistencia de 20 familias 
pobres y  enfermos del hospital y  las igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 15 de Enero al al­
calde accidental D. Felipe Larreina.

__La de id. id. — por renuncia — de Peñacerrada
(A la v a ). Hab. 010. Dotación 400 pesetas anuales paga­
das por trimestres vencidos por la  asistencia de 1 á 20 
fam ilias pobres. Además, el agraciado podrá contratar 
con los vecinos pudientes de esta v illa  y  pueblos de 
Payueta, Zumento, Baroja, Loza y  Montoria, y  con el 
pueblo de Moraza, que á tres celemines y  medio de trigo 
por el servicio de igualas por cada habitante al año, 
puede reunir 250 fanegas. Solicitudes hasta el 9 de 
Enero al alcalde D. Clemente López Cano.

— La  de íd. id. de San Mamés de Campos ( Palencia). 
Hab. 370. Dotación 160 pesetas por la asistencia á 6 fa ­
m ilias pobres y  160 fanegas de trigo por las igualas con 
las fam ilias pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Enero 
al alcalde D. Pedro del R ío.

—  La  de íd. íd . de Barrax (A lbacete). Hab. 2.180. 
Dotación 1.685 pesetas por la asistencia á 100 fam ilias

Sobres y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitu- 
es hasta el 11 de Enero al alcalde D. José María 
Ibáñez.

■’ — La de id. íd. de San Esteban de L itera  (Huesca). 
Hab. J .560. Dotación 100 pesetas por la asistencia á las 
familias pobres de la localidad y  2 500 por igualas con 
los vecinos acomodados. Solicitudes ha-=ta el 9 de Enero 
al alcalde D. Jaime A . Salas.

— La de farmacéutico de Quero (To ledo ). Háb. 1.699. 
Dotación 750 pesetas por el saministro de medicamentos 
á las fam ilias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 13 de Enero al alcalde 
D. L ino Encinas.

— La  de íd. de Malpartida de Plasencia (Cáceres), 
Hab. 2.572. Dotación 760 pesetas por el suministro de 
medicamentos á 140 fam ilias pobres y  las igualas con 
los demás vecinos. Solicitudes hasta e l 11 de Enero al 
alcalde D. Telesforo Díaz.

— La de íd. íd. de Adanero (Á v ila ). Dotación 450 pe­
setas por el saministro de medicamentos á las fam ilias 
pobres y  las igualas con 250 vecinos pudientes, surtién­
dose además de dicha farmacia los pueblos de Fajares, 
Martinmuñoz y  otros á muy poca distancia de esta po­
blación. Solicitudes hasta el 17 de Enero al alcalde don 
Zacarías Martín.

— La de m inistrante—  ̂por renuncia — de Coca (Se- 
govia). Dotación 200 pesetas anuales y  50 que, como 
.subvención para esta plaza, da la Sociedad mercantil 
Faicón Ru iz y  Llórente, establecida en la misma villa, 
pagadas por trimestres vencidos E l agraciado podrá 
contratar particularmente con el vecindario, que consta 
(le 400 vecinos, para la asistencia de barbería, partos y 
operaciones de cirugía menor. Solicitudes hasta el 14 de 
Enero al alcalde D. Angel Alonso.

— Por renuncia del que la desempeñaba, se halla va - 
cante la plaza de médico-cirujano del partido de Osma 
(A la va ), compuesta de los pueblos de Murita, Berbera- 
aa, Osma, Astuler, Caranca, Gmnea, Cárcamos y  Fres- 
ueda, que entre sí forman un perímetro de 10 kilóm e­
tros, dotada con el haber anual de 250 fanegas de trigo , 
pagadas por Setiembre por los contratantes Además, el. 
agraciado puede solicitar las plazas titulares de loŝ  
Ayuntamientos de Berberana y  V illa lva-Losa que tenía 
el saliente. Los solicitantes presentarán sus solicitudes 
documentadas, acompañadas de la certificación de buena 
conducta, al presidente de la Junta local de Osma, en 
el término de veinte días, contados desde la  inserción de 
este anuncio

Osma (A lava ), 12 do Diciembre de 1196. — Julián de 
Fernández.

iPÜl u Li Ü

CHOCOLATES Y CAFES
La ( asa que paga mayor contribución industrial 

en el ramo, y fabrica 9.000 kilos de chocolate 
al día.

50 me d a l l a s  y altas recompensas indris- 
triales.

D E PÓ S ITO  G E N E R A L

Calle Mayor, 18 y 20 , y sucursal. Montera, 8

xM A 1 > I t  I I  >

rr

l l i

D E  F R A C T U R A S  =

Yéndose al precio de 1 9  pe- ' C3 
setas en esta Admímstración , ^

KI

V(
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M f r / 0  m rO H M £ 0 £ L M  JUkTA SUPERIOR F k C U L J k rn k  B t t k M n k »
RE001ÍE5 DAD0S FOB LA SEAL ACADEMIA DE MEDIOUtA DE QSA5 AD1  

CrnUII IRMEDUTiMElTE t i i i  nln^R i t n  rimidio impleido iia t t i i l  día iida d i i i  k

IN D IS P O S IC IO N E S  D E L  TUBO D IG E S T IV O ,
VOMITOS I DIARREAS; OE LOS TIsIGOS, de LOS VIEJOS, 0£ LOS ÑIÑOS, 

C O L E R A ,  T I F U S ,  D I S E N T E R I A ,
V Ó M I T O S  D E  L A S  E M B A R A Z A D A S  Y  D E  L O S  N I Ñ O S .

C A T A B R O S  T  U L C E R A S  D E L  ESTO M A G O , 
PIR O SIS CON ERUPTOS FETIDOS, REUMATISUO 

T AFECCIONES HÚMEDAS DE LA PIEL.
S iD f f im  r s m « d lo  a l c a n z ó  d a  l o s  m ó d ic o s  y  d s l  p ó b l lo e  t a n t o  f a v o r  p s r  s a n  

b n s n o s  T o s n l t a d o s ,  q a s  s o n  l a  a d m i r a c ió n  d e  l o s  e n f e r m o s ;  n ln ^ n n e  t a n  v e r *  
d a d  o o m o  n n e i i t r o s  Z l f f A l i T E R A B X i E B  V  U A B A V I L L O S O S

O a ld a d o  c o a l a s  f a l s l f l o a o lo n e s ó  I m l t a o l o n a s  p o r q n e n o  d a r& n  e l  m is m o  r e s a l t a d a  
E x i g i r  l a  r i ^ l o r l o a  y s a a r o a  d e  g a r a n t í a .

Os rtn ta  • »  todas las farm acias/droguerías de EspañayUHramar.-VivasPerez, kimarísu
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i isis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermaiosas
J A R A B E GRANULOS C R O S N I E R

M INERAU-SULFUROSOS
CON A L Q U I T R A N  V M O N O S U L T U R O  OB S O D I O  I N A L T E R A B L E

I i’osis; Ailulloi,unjrai-h.irad.i<lrmp:ioi(raDulu-.inafl3Di y tarde, i b. aolii ú3 li despuéidelacuniida
l'lirl», \ r *H l. 22. Iim*ilr« Saiiilí-IVri»-! I »s F* ' V I'»*»

UffiiMNFBlilEDiDESüuiraeiA
son  cu ra d a s  con  la

F U C O G L Y C I N A DEL G R E S S Y
E ste  Jarabe com pu esto  d e  plantas m arinas p o see  todas 

las  p rop riedades  d e l A c e i t e  d e  H id a g o  d e  B a c a la o  con  la 

ven ta ja  d e  ser agradab le  a l paladar.

L E  P E R D R IE L  et C ’*, P a rís .

E R G O T IM  Y V O N T  E L IX IR  YVODÍ
S o lu c ió n  d o s a d a  d e  C o r n e z u e l o  I  P o lib > ^ o m u ra d o

PARIS, 7, rae de la Feniliadef 7, PARIS
E s ta  80l u c l6n  r ig o r o s a m e n t o  ( lo s a d a  

(un centímetro eütiico representa un gramo de 
cornezuelo) e s  i n a l t e r a b le .  E n c ie r r a  t o d o s  
lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s  d e l c o r n e z u e lo  de  
c e n te n o ,  c o n  e s c lu s i6 n  d e  la s  m a te r ia s  
in e r t e s ,  y  a u n  p e l ig r o s a s .  S e  a d m in is t r a  
p o r  la  v ía  e s to m a c a l  (d e  20  á 60 g o ta s  
d ia r ia s )  ó  m e jo r  e n  in y e c c io n e s  h ip o d é r -  
m ic a s ,  p o r  d o s is  d e  m e d io  A u n  c e n t ím e t r o  
c ú b ic o  e n  la s  c e r c a n ía s  d e l s i t i o  d e  la  
h e m o r r a g ia .

ISDICACIONES PRINCIPALES 
HemopUsla, Epistaxis, Prolapsas del neto, 

Áimorranas, Hemorragias uterinas canse- 
cutioas del parto ó pnoocadas por la 
ixistencla da tumores fíbrosos ó cancensos. 
Atonía del estómago / del Intestino, Su­
dores nocturnos de toa tlslooe.

E l e m p le o  d e  e s te  e l i x i r  p e r m i te  c o n t in u a r  
d u r a n te  m e s e s  y  h a s ta  a ñ o s ,  la  c u r a  b r o -  
m u r a d a ,  s in  t e m o r  d e  lo s  a c c id e n te s  c e r e ­
b r a le s  ó  c u tá n e o s ,  q u e  acompañan siempre la  
a d m in is t r a c ió n  d e l b r o m u r o  d e  p o ta s io ,  
empleado solo c u a lq u ie r a  q u e  se a  s u  p u re z a  
q u ím ic a  y  la  f o r m a  f a r m a c é u t ic a ,  b a jo  la  
c u a l s e  le  p r e s e n ta .  E s to  csp M ca  e t é x i t o  
c a s i c o n s ta n te ,  q u e  s e  o b t ie n e  c o n  e s ta  
p r e p a r a c ió n .  C o n t ie n e  c a d a  c u c h a r a d a  
g r a n d e  3  g r a m o s  d e  b r o m u r o ,  s e a  u n  
g r a m o  p o r  c a d a  c u c h a r a d a  d e  la s  d e  c a fé .

D o s is  : 3  A 1 2  g r a m o s  c a d a  2 4  h o ra a .

IN D IC AC IO N ES
Epilepsia, Histeria, Bailo de San yito, 

Asma, Insomnios. Neuralgias, Jaquecas, 
Espermatorrea, Glicosuría, Gastralgias, 
Neurastenia, eto., ato.

AVISO IM PORTANTE
Para aaosurano de la eficacia de estos productos, loe Se&ores Mélleos

debeu siempre recetar

DESCONFIESE
D I  LAS

FALSIFICACIONES

El E L IX IR ;  la ERGOTINA YVON
eoii la Dirección 7 ,  r u é  d e  la  F e u i l l a d e

P n r l s l
Deplisitos »  lonas las ramiaclas i  Droautrlat.

EXIfilR NUESTRO
SBLLO

OE RARANTIA

Antigua Farmacia BADMÉ. CN FERM EDADES del ESTÓMAGO

G  O  T A  S  A  M  A  R  G  A  S  d  e G  1 G  O  N
Preparadas segno la Verdadera Fórcm'adeBAliMÉcoD la HABAdeSAN'YGNACiO

D is p e p ila »  f la t u le n ta i ,  a s s t rs lo le s ,  p é rd id a  d e l a p e t i to ,  o ird s is ,  e ttim a lanta  enérpico del estómago, 
3 ib g u u s  lege ii la pre»chpcioD m e d ic e a u ie id e la td o tp riu c iiia ie s  comidas.—  l'n e c io :e tfra sc o  cuutagulas,3  !■ 

F a r m a c t n  O I O O T f  i  *? . R n «  Coq-Héron, P A m S .  y tn trdts fes Firmtcitt.

EL apiolad-JO R E T  Y HOMOLLE los I ^ N S T R U O S

ANTISEPSIA DELAS IHUCOSAS
B O R I C I N A  M E I S S O N N I E R

D e s i n / e e t a n t e ,  JU ícrobici (ía , C x a a tr ix a n te
NI  T O X I C A ,  NI  C A U S T I C A .  N I  I R R I T A N T E

E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  OJOS, d e  l e s  OREJAS, de l e  N A f í t Z ,  d e  l a  LARIAfOE, 
d e  ¡ a s  V ía s  Urinarias, G in e c o lo g í a ,  U l c e r a s , . Q u e m a d u r a s ,  H e r id a s .

La BORICINA se emplea en Polvo ó en Solución.
Depó sito  Gb n e k a l  ; a u g e n io  ZiB B É S , eslíe del Bruch, lio , ElaresioM.

V KN LA« PRtNCirALCa FARMAClAa

Obesidad, Mixmdema, Papera 
TA B LETA S d e C A TILLO N

á  0 « ‘' 25 de cuerpo

TIROIDES
ina lterab le ,b ien to leTado,do8 ÍB exa ,otm  
El  F ranco 3 fr.— 3,£oc¡ivard §t-MaTtiu,

V ino d e  ChassaingB i - D i o e s i i v o
Proscripto desde 30  años 

CONTU las AFSCCIOaiS de las TIAS DIGSSTITlS

P a r ia ,  6, Arenue Ylotoria-

L a “ f O S f A T l N A  p A L I É R E S ’*
63 el alimento más agradable y  el más 
Tccoinenda lo tiara los niüus desde la uüad 
do seis á .sieic rnos.js, y  particularmente 
eii el momento del destete y  durante el 
período del crecimiento.

Facilita mucho la dentición; assegura 
la buena formación de los huesos; pre­
viene yrie iiii allza los defectos que sueleo 
preseniar.se al crecer, é impide >adiarrea, 
que es tan frequente en los niños- 
Faris, 6, aTanne Victoria y en todas Us farmaciis.

ESTREÑIMIENTO
Curación por los 
Verdiderot

,oolOT*-1

otorV.* Laxativo I
Q oo"'* seRiTo, de sabor | 
^  agradable, fácil de tomar.

Paria. 6. st , Victoria y lodtiltnnii-iM.

D esde  e l I.o d e  J u lio  de 1860  
ia S O C IB T B  M U T Ü B L L B  D B  
P U B L IO IT B  (61, rn e O aam artln  
. arÍB ), d e q u e  ee  d ire c to r  M r. A . 
L io re tte , es  la  en ca rga d a  B X -  
O T .U fllV A M B N T in  d e  re c ib ir  
annnoioB a x tra o je ro e  p a ra  nnaa- 
t r o  o e r ló d lro .

A  la 
8 me 
de ai

/<l
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L I T I A S I S  R E N A L  1'*L& P ip e r a c i n a t í i s u e l v e  g r a n d e s
^  c a n t id a d e s  d e  a c id o  ú r i c o .

I A  AGUDA Y CRONICA 2 *  A tra v ie s a  e l o rg a n ism o  s in  des-
oam pone fse .

N E F R I T I ^ # ^ ) S  ^  a b s o lu ta m e n te  in o fe n s iv a .

PIPERñCIMA^^T%
MIDY

A  la dosis do 0,20 por medida; dosis según e l caso, 3 á 
8 medidas por día. Disiielta cada medida en medio vaso 
de agua, proporciona una bebida agradable.

L a ,  PiPERACiNASd c o m b i n a  c o n  e l  

á c i d o  ú r i c o  r e s u l t a n d o  u n  u r a t O  S O lU b le  e n  4 7  v e c e s  

s u  p e s o  d e  a g u a ;  e s  l a  s a l  d e  a c i d o  ú r i c o  l a  m á s  s o l u b l e ,  p u e s  

e l  U r a t o  d e  L i t i n a  e x i g e  3 6 8  p a r t e s  d e  a g u a  p a r a  

d i s o l v e r s e ,  e s  d e c i r  8  v e c e s  m á s .

Z í
ÊXTRENIMIENTO 

HABITUAL

%Píldoras 
de rigurosa 
dosis con exl. ^  
hid. aleool. de Cás­
cara Sagrada; acelera 
el trabajo digestivo 
sus diversas fases y  no da' 
náuseas, cólico^ ni diarrea.

GARGANTA 
LARINGE 
BOCA

Cloroboratada, 
Tabletas 

de dosis exacta 
con 2 millig»'. 

clorhid. de cocaína, 
0,03 borato sódico, 

üjOScloratoid.constituyen 
un verdadero gargarismo 

seco de los más enérgicos.

K o í a  C r a n u i a ü a f í / I i t í y ^  V i n o  a e  K o l a  M i d y
a bate de

K O Z . I X T 1 V X
litracto (ompleto de Kola "P ftO C E B IK ILN T O  MIDY”

MEDICAMENTO de AHORRO 
[ r e g u l a d o r  del CORAZON| 

ANTIDEPERDIDOR 
ANTINEURASTENICO

I
Convalecencia, 

Tánico |ii>r excelencia 
de los países cálidos 

Influe'.za, Exceso dt Trabajo
/

Los prodúceos de M idy  con la Kola van pretericot por Int celebridades medicales. Siendo preparados 
por un procedimiento especial aprobado, contienen InielgraliuenM la Caieina, la Tecbrom ina 
el Tanlno y solire todo el Rubio de Kola. '

El sfflorM idy prepara Igualmente gouis concentradnsdeKola conocidas con el nombre de Kollom .

B ,  — C ( i d i  f r a s c o  d e  l o s  P r o d u c t o s  M I D V  va a c o m p a ñ a d o  d e  e x p l i c a c i o n e s .

JA R A B E  ANTIFLOGISTICO de B R IA N T
f a r m a c i a .  V . t L i J I . B  I > ! t  i H I V O a , t ,  t a o .  P A K t t i ,  v  m n  t o a a a  l a »  t  a r m a d a »

El D E  B R L A N T  r o c o m e a ú & ^ io  desde su principio por los profesores
L a én n ec ,T h ó n a rd , Guevsant, etc .; lia,recibido Is consagración del lleinpo: en el 
año ibswobtuvo ei p riv ileg io  de invención. VERDAOtRO CONFITE PECTORAL con base 
de gom a y  de ababoles, conviene sobre louu a las personas delicadas como 

Lmuleres y  niños, su gusto excelente no perjudica en mudo alguno ó su eflcacla ¡ 
contra los ^ESFBl IDOS y  todas las mPUIiACIO*iES deJ FECHO y  de los IITESTriOS

tVIEDICACION
I  DISPEPSIA
I  Anorexta 
I  V ó m i t o s
I liehteria

X
Y PILD O R A S

C H L O R H ID R O -P E P S ICA
CHLORIDRO-

A m a r a r o a  y  
F r ' r r a e n t O B  

_________________ _________ dlseatlvos
DOSIS: Una copita Ó2 á3 pildoras ácada com ida;R iiioi.icucüarada 

F . iñ ¡ S ,  C O LL .1 N  y  C  % 4 9 ,  R a o  e le  M a u b e u y e , y en todas las rarmacias

A ^ U N C  O S

D e s d e  e l  1.^ d e  J u l io  
d e  1 8 9 0 , la  SO C IÉ T É  MU- 
T U E L L E  DE PU B LIC ITE 
( 6 1 , r u é  C a u m a r t í n ,  P a ­
r í s ^ ,  d e  q u e  e s  d i r e c t o r  
M r. A. L o r e t t e ,  e s  l a  e n ­
c a r g a d a  E X C L U S IV A ­
M E N T E  d a  r e c i b i r  lo s  
a n u n c i o s  e x t r a n j e r o s  
p a r a  n u e s t r o  p e r ió d i c o .

CURACION ASEGURADA
d e  t o d a s  Á fe e c iO D e s  p u l m o n a r e s

M E D A L U  DE PLATA. BARCELONA 1888.

CAPSULAS 
'CREOSOTADAS'

Nffdel D octo rF O U H IT IE E ]

ú n ica s  p rem ia d a s
£n la  £xpoíicion P a r ia  i87SE X IJA S E  LA BANDA DI SARAN TIA PIRHAQA

Todos lo*! ■gie padecen del pecho debes 
tomar las G<psulas del Doctor FOURfiffEA.
2 2 ,  P l .  d e  l a  M a d e l e i n e  P a r i s ,

I > e p 6 a i i o  en todas F ' a r m & c i a a

< .  E X T R A N J E R O S
Desde el l.o de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE (61, rué Cautaar- 
tín, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encarga­
da EXOLUSIVAM EN TE de 
recibir los anuncios extraiye- 
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



r JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  B O R O - C IT R A T O  D E  L I T I N A  

D E  R A M Ó N  A.  C O l P E L
Contra la gota, cálcalos úricos del rifión y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 5 pts. Barqnillo, 1, farmacia, Madrid.

ummurin
ô

R am ó n  A . C o ip e l

Elaboración de Óvulos Supositorios de Gücerína solidificada.

B a r q u illo  j  m a d r id .

Preparados de Nnez de Kola
D E A . c o i p e l

l| I I I IVI

V e r d a d e r o  t ó n ic o  d e l  s is te m a  n e r v io s o .
Estos productos, excelentemente preparados, han sido en 

aayados con gran éxito por la generalidad de las eminencia! 
médicas de esta Corte en las fiebresi diabefeS| ane­
mia, convalecencias, disenteria, afecciones 
cardiacas, cansancio físico é intelectual.

Depósito central: Barquillo, I, Madrid, y en todat 
as farmacias y drognerias de España.

Pesetas. CtmoB.

óvu los de ácido salicílico-. . . Caja. 4 »

— de alcanfor................................. 3 50

— • de antipiriua......................... ... 4 50

— de beleño................................... 3 50

— de belladona............................. 3 50

— de cocaína................................. 4 50

— de hamamelis........................... 4 • »

— de ic tio l..................................... 4

— de iodoform o............................ 4 »

— de morfina................................ 3 50

— de opio....................................... 4 7>

— de ratania................................. 3 50

1 —  de salol...................................... 4 > {

—  de tanino................................... 3 50 1

— simples...................................... 3

Supositorios para adultos..................... 3 »

— pequeños........................... 2

V I N O  I O D O - T A N I C O
Y VINO lODO-TÁNICO-FOSFATADO

PBBPA.BA01ÓN ESPECIAL IIB

A .  C  O I F E L
El mejor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventaja á todos los preparados de aceite de 
hígado de bacalao, ó los de quina y los 
ferruginosos.

Depósito central: Barquillo, I, Madrid, y
en todas las farmacias y droguerías de España.

Eníermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

D E  C O I D E LIn ap e te n cia , d isp ep sia  (d igestió n  d if íc i l) , e x tre fii-  m ien to , flato, a n tib ilio so , p o rgan te  s c a v e  y  segu ro .
B A R O ü IL L O , 1, F A R M A C IA

H E L E N I N A
( J O T A S  ( X  >  X  I '  1 1  a  i  > a s

Tratamiento curativo de la tisis
y la tuberculosis.

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central 
farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

F O N E N D O S C O P I O
¡ V U - V i i ;  l A í i l l U A E E i l T O  V A H A  A U K € L L T A < T O ^

Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados los 
nombres de ios inventores bres. Bazzi y Biauchi y  del constructor Martín 
W állach  Nachfelgei*. Único agente para la venta en España.

MATJIIICIO BING. — P llE C IAD O S , 7, M AD RID

GRAN FÁ B R IC A  DE APÓSj.TOS AN TISÉPTIC O S
I N S T R U M E N T O S  D E  C IR U G ÍA  

Se dan y remiten prospectos gratuitamente á quien los pida.

ooaocn;x la O Q Q O

APARATO ATMIATRICO

Tratamiento abortivo de la bronqui­
tis, grippe (forma torácica) y  neumo­
nías, con las inhalaciones de trietila-
tniua.

PÍDANSB DETALLES

Desengaño, 10 cuadruplioado, Madrid.

ocxaacxaúúoc

%
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R E G A I L . A I 3 0 ,  3 ,  V A L E A D O L I D  

M e d a l l a  d e  o r o  e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  B a r c e l o n a i

En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me* 
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- 
rab etr de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicado ¡ catgut 
de los números 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 8 por l.OOC, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoscb, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

Antifebrífugo SALAVERRI
Cura, en tres dias, tercianas, cuartanas y toda clase de fiebres, de 

cualquier tipo que sean. Esta nueva prf-paración, la cual ha dado irrecu­
sables pruebas de su eficacia contra las fiebres, ha merecido el aprecio de 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y  los resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cnanto podían desear. Ningún medica­
mento dará resultados más seguros, más ciertos y  más rápidos que el A ii-  
U reh i'ifiigo «¡S a la v e rr I» ,  sin ninguna fa tiga  para el estómago, cuya 
acción queda reducida á la sola absorción del medicamento; estas preciosas 
cualidades, debidas á la excelente preparación del An lifch rir iigo  aü$alavc> 
r r l  » ,  explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
un verdadero vacío en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
aquellos casos en que la mucosa del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi- 

. — Madrid, M. García; Barcelona, Sociedad Farmacéutica Espa-naciones 
ñola.

Pastillas Cloro ■ Boro - Sódicas á la Cocaína

(Ttilísimas en todas las enfermedades de la boca y gargan ta .
Recomiéndanse estas pastillas  con incomparable ventaja sobre todos los 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
anginas, tos, ronquera, á los diftéricos, á los nerviosos y á los niños en la épo­
ca de la dentición. — Precio de la caja, 2 pesetas.

Tenemos preparadas pastillas de COCAiNA y  MENTOL, y  tam b lin  de COCAÍNA, CODEÍNA y  MENTOL 
Depósito central: G orgnera . 17, farm acia  B O N A LD , Madrid.

artritico, gotoso, etc , eto , neu­
ralgias, iifeociones producidas por 

y cnmliios de la temperatura, catar­
ros 7  obesidad: curación rápida n.sando la privilegiiM lii isolircvesilíi va­
porosa «leí orgaiiísiiiio e Fitia-p«>i’4»-iiieinl>i-aii«i IBaiiitiit,» í u j i d o  
e x /ic c ia l d f  m d a  s u p t r io r ,  p u r a  prriídxa in te r iu re K ) recomendada por todos los señores 
médicos, especialmente por los ¡lustres decanos de las Facultades de Medicina 
do Madrid y  Barcelona. Véase lu que .sobre e.sta maravilla han escrito loa emi­
nentes Dre.s I) .losé de I.,etnmaiidi y  I>. J. <Hnó y  Piirtagás áíuostras y  pros­
pectos gratis, FarniOIly I  Ifiarocloiia; do venta en las camiserias 
acreditadas,

íü «»ln . Precios reducidos para los señores médicos y  farmacéuticos.

L m  M á ñ G M m T A

I - i O E C X a C E S
antibi i<isa,antiherpética,antiescrofulosa, 
antip.irasitaria, antisijilitiea y en alto 

grado reconstituyente.
Según L A  P E R L A  D E  S A N  

C AF .LO S , Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, c m esta agua se obtiene

¿ í /  S a lu d  á  d o m ie ilio .
Er el último año se han vendido

Mis le  2 . 0 0 0 . 0 0 0  le  p r p s -
Le clínica es la gran piedra de toque 

en l is aguas minerales, y ésta cuenta 
50  A Ñ O S  DE U SO  G E N E R A L  Y  
CON G R A N D E S  R E S U L T A D O S , 
para las enfermedades que expresa la 
etiqveta y hoja clínica.

D >pÓ3Íto cen tra l, Jard ines, 15, 
baj<' derecha, y se vende también en 
toda3 las farmacias y  droguerías. Su gran 
"anda! de agua permite al g ran  E str- 
blei im ien to  de Baños estar abierto 
del 16 de Junio al 16 de Septiembre. Hay 
fonda, tres mesas, comodidades y  bara-

HELFERICH

A T L A S
DE

m m m  í  lixíciiíís
Véndese al precio de l í  pe 

setas en esta Administración.

'©  2  ü  8 I;
_ . 1 s  K ‘r  .s

g  s

o " c e
t# o  ^  ffl «  2 “I

^ | | l l
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Q  Q  El Q  B H m  El El Q  Q  Q
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

ELIXIR
c o n  C O C A IN A  —  P E P S I N A  y  D IA S T A S IS

L* Conloa calma Ida dolorea de Estómago 7  obra como tónico en la economía 
general. La Pepsloa 7  la Diál'.OSÍS favorecen la digestión dcl bol alimenticio completo.
eiSmifilAS I XETSÓSISCSTMIACiLES I HiSTÍOdo lesALIMEKTOS ¡ CONYALECENCIAS 
DISPLPSIAS I VÓMITOS | DI6ESTI0XES DIFÍCaES I DEBILIOAIIGERERAL 

JARIS, 8, Plaza de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena, PARIS

D E ID D E I Q n n n n

tNPERNIfDADCS DEL CORAZON • PALPITACIONES • HIDROPESIAS, efo.

IG IT A L IN A d e H O M O L C E  ^ /Q U E V E N i l E
I AproOtOa por It Aoadamla da Madloina da Parla. — Madalia da Oro da la Sociedad da Farmaeia da Parla. 
' DoBle por día : Ortnoloa (t A 3). — Solución para iso interno (10 fe SO ootaa)

La VERDADERA DIOITAUNA da M O M O l.l.e 7  «a u evC N  NS llaTa la Pimía de sne 
Inrentorea 7  «1 Sello de la "ÜNION DBS PABUHANTr-' — ciscoNrress ot Lae iMiTaciONae 

> Depóetie O** : COLLAS, S, Rn* Sfeuphino, Parla, / todai tuanaa Farmaalaa.

de honor*

u liS ir

La Harina lacteada Nestlé está reco­
mendada desde hace mas de 25 años por las PRIMERAS 
AUTORIDADES MÉDICaS de TODOS LOS PAISES. Es el alimento mas 
generalizado y oai apreciado para los niños y los eDÍermcs.

* ,£ .f lü lD (A L iC T E iIIA H E S T lí:* ;
uIirlnalacltiilaKtslIt

contiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

iiHarinalacteailalíestlÉ
es de muy fácil digestión.

üHarinalacteadaNestlé
evita los vómitos y diarrea.

iiHarinalacteaila Nestlé
facilita el destete y la dentidóii.

uHarina lacteada Nestlé
la toman con gusto los niños,

u Harina lacteada Nestlé
es d e  u n a  p rsp a ia c icn  ia c i l  y  rk p id a .

iiHarina lacteada Nestlé
reemplaza renuijoMimente le leche 
m nicrna cuanói’ i-aia es dcflclenie. 

La Hnriiia Incienda TVewtlé es sobre todo de un gran valor 
durante los calores dcl verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

 ̂ De venta en las Farmacias, Droeoerias f ültramarínes.

S

INTO Pi
DE CODT/

o

S O L U C IO N  PA Ü T A U B E R G E
a/ GLQftHIDftO-FQtfATO da CAL CHOSOtADO 

Mar bieo ̂ olerióa, «ita •oluclon permite eoU le larga divraeioo «tel I 
tratamieoto 7 ee eompletameate abkorb'da, condieianea neeeeariai
tiara obtaLar resultadoa duraderoa. Electoa baaooa y rfepidot cobre 
ti vlaa d.geitlTde, el eitado ganeral y lea leaionea localea ea

u i T U B E R C U L O S IS ,
lai A F E C C IO N A S  B R O N a U IO - P U L M O N A R E S ,  

laa F .S C R O F U L A 8 ,  ai R A Q U IT IS M O .

jS»®’
pooc jg f® ^R

;úaA

ENFERMEDADESdelPECHO
JARABE

otHlPOFOSFITGoECAL
DEL Df CHURCHILL

Al cabo de algunos dias después de  ̂
principiar el tiatamiento, disminuye la! 
tos, vuelve el apetito, c<.’san los sudo-] 
ros y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evMi uaciones se regularizan, [ 
el sueño es tranquilo y reparador y se' 
inanifiesian todas las senas de una nu-l 
tricion fácil y normal l

Este Jarabe contiene los elementos de • 
los huesos, el fosforo y la cal. y con-i 
viene especialment á los niños, A las' 

! mujeres embarazadas y á las i.odrices.)
E^xigir los frascos r.uadradoB con la. 

[ firma d<jl l)ocior ChnrchUl. y la marca! 
de fabrica de M. S W A N N . farmacéu-j 

I tico quimico, 12. rué Casiiglione, P arís . | 
I — Pr>‘cio : 4 francos en Francia 
1 S£ ESPENOEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS I

i

I B S
E X T R A N J E R O S 1

Deade el 1.*̂ de Julio de 1890, la

SOGIETE MUTUELLE
DB

P U B L I C I T É
6 1 , ru é  C a u m a r t in ,  P a r ís

de que es director

M R . A .  L ü R E T T E

es la encargada
E X C L U S IV A M E N T E

1le recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




